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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 24 de Abril de 2013

DECRETO N° 1182

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Secretaría de Finanzas

Exptes. Nros. 236-217.180 Cpde. 2/13, 41-20.072/13, 
236-21.345/13, 22-482.500 Cpde. 2/13, 236-38.521/ 
13, 41-23.022/13, 11-21.746/13, 33-22.611/13, 321- 
26.885/13,125-27.407/13.125-27.415/13,125-27.400/ 
13, 159-26.768/13, 236-30.819/13, 31-129.258 Cpde. 
5/13 y  236-43.463/13

VISTO la necesidad de efectuar diversas transfe
rencias de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2.012; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue dichas transferencias tienen por finalidad acon
dicionar los créditos presupuestarios asignados en el 
Ejercicio 2.012, de conform idad a  las necesidades.de 
cada organismo;

Q ue el a rtícu lo  31 de la Ley N° 7 .692 , a u to riza  
al P o der E jecu tiv o  a e fec tu a r rees tru c tu rac io n es  o 
tran s fe re n c ia s  en los c réd ito s  p re su p u es ta rio s  a s ig 
nados, las que no im portarán  un increm ento  del m on

to to ta l del R ubro  G asto s por O b je to  asig n ad o  por 
d icha  Ley;

Q ue deben ratificarse las transferencias presupues
tarias efectuadas por la O ficina Provincial de Presu
puesto con encuadre a lo previsto en artículo 11 del 
Decreto N ° 374/13;

Por ello,

El G obernador de la Provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1°-A pruébanse con encuadre en el artículo 
31 de la Ley N ° 7.692, las transferencias de partidas 
efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.012 de A dm i
nistración Central y  O rganism os Descentralizados, por 
un m onto de S 11.492.851,26 (Pesos once m illones cua
trocientos noventa y  dos mil ochocientos cincuenta y 
uno con veintiséis centavos), según detalle obrante en 
Anexos I a  XVI del presente instrumento.

Art. 2o - Ratifícanse con encuadre en el articulo 11 
del Decreto N ° 374/13, las transferencias de partidas 
presupuestarias E jercicio 2.012, efectuadas por la O fi
c ina Provincial de Presupuesto en fechas 01.02.13,
0 6 .02 .13 , 0 8 .02 .13 , 15.02.13, 2 8 .0 2 .1 3 , 01.03L13, 
07.03.13 y 15.03.13 .- B a tch N rcs  5281641, 5289339, 
5 2 8 9421 , 5 2 8 9404 , 5295442 , 5 3 02234 , 5302481 , 
53 0 2458 , 5 3 0 2489 , 5302825 , 5 3 22393 , 5322417 , 
5324651, 5326063, 5326115, 5326386, 53374¿7  y 
5352879, que contienen los m ovim ientos presupuesta
rios previstos en el artículo Io deJ presente d e c re ta

Art. 3o - A pruébanse de conform idad con lo d is
puesto en artículo Io del presente, instrum ento, una  
m odificación de partidas en el Presupuesto Ejercicio
2.012 de la Jurisdicción 15 - D irección de Vialidad de 
Salta, por un m onto total de S 1 .''00 .000,00 (P eso : un 
m illón setecientos mil), de  acuerdo al detalle o b ran t: en 
A nexos XVII y XVIII integrantes de este decreto.

Art. 4o- C om uniqúense a  la L :g isla tu ra  Provinc ial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las transferencias 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
artículo 31 de la Ley N° 7.692.

Art. 5o - El presente decreto ssrá  refrendado p e r el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y  el Sr. Secretario G eneral de la Gobernación.

Art. 6o - Com uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

U R T U B E Y  - P arod i - S am son

S a lta  24 de Abril de 2013

DECRETO N° 1185

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Coordi na- 
dor General de A ctuaciones dependiente de la Secreta
ría General de la Gobernación;

Por ello,

El G obernador de la Provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase a la Sea. Lucrecia Arias d e  
Bini - DNI N° 14.489.736 en el caigo  de C oordinadora 
General de A ctuaciones dependiente de la Secretaría
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General de la Gobernación, a partir del día 15 de abril de 
2013, con una rem uneración equivalente al cargo de 
Director General, con retención de su cargo de planta 
perm anente en la Secretaría Legal y Técnica.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 24 de Abri 1 de 2013

DECRETO  N° 1186 

¡Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología

Expediente N ° 0120046-26.774/2012-0

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación del Instituto de Educación 
Superior N ° 6052 de la ciudad de Salta departam ento 
Capital, dependiente de la Dirección General de Educa
ción Superior del M inisterio de Educación, C iencia y 
Tecnología; y,

CO N SID ER A N D O :

Que de acuerdo a  estadísticas obtenidas y a estu
dios realizados por la Universidad N acional de Salta 
(U .N .S a .)  y la  U n iv e rs id a d  C a tó l ic a  d e  S a lta  
(U .CA.SAL.), resulta necesario brindar una form ación 
de n ivel su p e rio r  co m p le m e n ta ria  a  los a lu m n o s 
egresados de las Escuelas con orientación agropecuaria;

Que por ello resulta conveniente la creación de una 
unidad educativa, conform e a los lineam ientos de la 
política educativa encarados por la actual gestión, sus
tentados sobre la base de principios y objetivos esta
blecidos en la Ley de Educación de la Provincia N°
7.546, atento a que el beneficio de recibir educación es 
un derecho constitucional;

Que la Dirección General de Educación Superior del 
mencionado Ministerio, informa que el Instituto a crearse 
funcionaría a  partir del período lectivo 2.013 en las 
dependencias de la Escuela de Educación T écnica N° 
3122 "Gral. Martín Miguel de Güem es";

Que la Secretaria de Gestión Educativa y la Secreta
ría de Gestión A dm inistrativa y Recursos Hum anos del 
M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología sugieren 

la continuidad del trám ite;

Que el Departam ento Contabilidad de dicha cartera 
ministerial, informa que existe disponibilidad presupues
taria para atender los gastos que al respecto se deriven 
y a  tal efecto adjunta la im putación presupuestaria per
tinente;

Q ue conform e lo señala la D irección de Asuntos 
Jurídicos del M inisterio de Educación, C iencia y Tec
nología, el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los D ecretos X o 873/98, N ° 515/00 y N ° 296/02, 
ya que no excede el lím ite del presupuesto aprobado 
para el ejercicio vigente;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo 1° - A utorízase, a  partir de la em isión del 
presente instrum ento legal, la creación del Instituto de 
Educación Superior N ° 6052 de la ciudad de Salta, de
partam ento Capital, dependiente de la D irección G ene
ral de Educación Superior del M inisterio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, a  funcionar en dependencias de la 
Escuela de Educación Técnica N ° 3122 "Gral. M artín 
M iguel de G üem es" de la m ism a ciudad, en m érito a  lo 
expuesto en los considerandos del presente instrum en
to legal.

Art. 2° - Créanse los cargos que seguidam ente se 
detallan, en el Instituto de Educación Superior N ° 6052 
de la ciudad de Salta, departam ento del m ism o nom bre, 
a partir de la em isión del presente instrum ento legal;

Cargo Cantidad

Rector 1

Secretario 1

C oordinador 1

Preceptor I

Ayudante de C átedra (18 hs. C átedra) 2

Art. 3° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 4° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, C ienciay  Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib Ashur - Samson
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Salta, 24 de Abri 1 de 2013

DECRETO  N° 1187

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b ern ac ió n

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de C oordina
dor A djunto (Fuera de Escalafón) de la Coordinación 
General de A ctuaciones dependiente de la Secretaría 
General de la G obernación;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p rov incia  de  Sa lta

DECRETA:

A rtículo Io - Desígnase a la Sra. Sara Ester José - 
DNI N ° 13.640.639 en el cargo de C oordinadora A d
ju n ta  (Fuera de Escalafón) de la C oordinación General 
de A ctuaciones dependiente de la Secretaría General de 
la Gobernación, a  partir del día 15 de abril de 2013, con 
una rem uneración equivalente al cargo de Director, con 
retención de su cargo de planta permanente en el mismo 
organismo.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario G eneral de la Gobernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

Salta, 24 de Abril de 2013

DECRETO N° 1188 

M in isterio  de  E d u cac ió n , C iencia  y Tecnología 

Expediente N° 0120102-15.939-2012-0

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se tram ita la creación de un curso de Capacitación 
Laboral, en el Centro de Formación Profesional N ° 3118 
de la ciudad de Salta, Dpto. Capital, dependiente de la 
Dirección General de Educación Técnico Profesional; y

C O N SID ER A N D O :

Que se hace necesario  proceder con la creación del 
curso a  los efectos de atender la dem anda educativa y 
satisfacer sus necesidades, conform e a los lincamientos 
de la política educativa encarados por la actual gestión, 
sustentados sobre la base de principios y objetivos es
tablecidos en la Ley de Educación de la Provincia N°
7.546, atento a que el beneficio de recibir educación es 
un derecho constitucional;

Que el artículo 15 de la L e y N 0 26.061 establece en 
su prim er párrafo: "Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su form ación para la convi
vencia dem ocrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo m áxim o de sus competencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos hum anos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del ambiente";

Que los servicios técnicos de la m encionada D irec
ción General, aconsejan hacer lugar a  la creación de una 
división, con un total de quince (15) horas cátedra, tur
no noche, C urso de C apacitación Laboral "Tornería 
Básica", a  partir del 03/09/12;

Que la Secretaría de Gestión A dm inistrativa y de 
Recursos Hum anos y la Secretaría de Gestión Educati
va sugieren dar continuidad a  lo gestionado, en el marco 
de lo reglam entado por la Resolución N° 103/99 del 
entonces M inisterio de Educación;

Que el D epartam ento Contabilidad del M inisterio 
de Educación, C iencia y Tecnología inform a que existe 
disponibilidad presupuestaria para atender los gastos 
que al respecto se deriven y a tal efecto se adjuntan las 
im putaciones pertinentes;

Que la Dirección de A suntos Jurídicos del M iniste
rio de Educación, Ciencia y Tecnología Informa que el 
presente trámite, no transgrede lo dispuesto por los De
cretos, N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no excede el 
límite del presupuesto aprobado para el ejercicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a  las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N ° 296/02;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la P rov inc ia

DECRETA:

Articulo Io - Autorízase, la creación de una divi
sión, con un total de quince (15) horas cátedra, turno 
noche, Curso de Capacitación Laboral "Tornería Bási
ca", a partir del 03/09/12, en el Centro de Form ación 
Profesional N ° 3118 de la ciudad de Salta, Dpto. Capi
tal, dependiente de la D irección General de Educación 
T écnico Profesional.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
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dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción, C ienciay  Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3°'- El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - D ib  A sh u r  - Sam son

Salta, 24 de Abril de 2013

DECRETO N° 1192 

¡Ministerio de E d u cación , C ienc ia  y Tecnología 

Expediente N° 140-7001/12

VISTO el Convenio ME N° 1028/12 suscripto en
tre el M inisterio de Educación de la Nación y  la Provin
cia de Salta; y

CO N SID ER A N D O :

Que ambas partes se com prom etieron a dar cum pli
m iento a los objetivos p lanteados en la Ley N ° 26206 
de E d u cac ió n  N a c io n a l, en la L ey N ° 2 6075  de 
Financiamiento Educativo, y en el "Acuerdo de Buenos 
A ires - M etas Educativas 2021: La Educación que que
rem os para la generación de los bicentenarios";

Que para ello am bas realizarán acciones conjuntas 
para m ejorar la calidad de la educación durante el perío
do 2012-2016;

Que corresponde su aprobación m ediante el d icta
do del instrum ento legal respectivo;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  Sa lta

DECRETA:

Artículo I 0 - Apruébase el Convenio M E N° 1028/ 
12, suscripto entre el M inisterio de Educación de la 
N ación y la Provincia de Salta, el que com o A nexo for
m a parte integrante del presente.

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y 
por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - D ib A sh u r  - Sam son

V ER A N EX O

Salta, 24 de Abril de'2013

DECRETO  N° 1193

S e c re ta r ia  G en era l de  la G o b e rn ac ió n

Expediente N ° 01-74.160/13

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la C ám ara de D iputados, solicita se declare de Inte
rés Provincial la "Feria Cam pesina y M uestra G anade
ra de las Com unidades Abiertas de M olinos", a  llevarse 
a cabo los días 20 y 21 de abril de 2013 en el paraje 
C uchiyaco, departam ento M olinos; y,

CO N SID ER A N D O :

Que la C ám ara de D iputados realiza dicho pedido 
por Declaración N ° 17 - Expte. N ° 91 -31.359/13, apro
bada en Sesión de fecha 16 de abril del co m en te  año;

Que es propósito  del Poder E jecutivo Provincial, 
alentar este tipo de eventos teniendo en cuenta que su 
realización proporciona la revalorización de productos 
y saberes culturales que fueron creciendo en un espacio 
de encuentro enm arcado en principios-de la econom ía 
social y solidaria, buscando continuam ente la valoriza
ción de la cultura;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

DECRETA:

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial la "Fe
ria C am pesina y M uestra G anadera de las C om unida
des A biertas de M olinos"que se realizará los días 20 y 
21 de abril de 2013, en el paraje C uchiyaco, departa
m ento Molinos.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - S am son

Salta, 24 de Abril de 2013 .

DECRETO N° 1195

S e c re ta ria  G en era l de  la G o b e rn ac ió n

Expediente N° 01-70.783/13
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VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la C ám ara de D iputados, so lic itase  declare de Inte
rés Provincial el "4o Festival N acional de la Zam ba", a 
llevarse a cabo en la Ciudad de Salta, durante los días 19 
y 20 de abril de 2013; y,

CO N SID ER A N D O :

Que el citado Cuerpo realizó dicho pedido m edian
te Declaración N° 05/13, aprobada en la sesión del día 9 
de abril de 2013, en Expte. N° 91-31.264/13;

Que dicho Festival está organizado por el Fortín de 
Gauchos "Pacto de los Cerrillos";

Que es propósito del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de propuestas;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - D eclárase de Interés Provincial el "4o 
Festival N acional de la Zam ba", a  llevarse a  cabo en la 
Ciudad de Salta, durante los días 19 y 20 de abril de 
2013.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

Salta, 24 de Abril de 2013

DECRETO  N° 1196

¡Ministerio de Justicia

Expte. N° 0080235-49.999/2013-0

VISTO el expediente de referencia m ediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de Ser
vicios, suscripto entre la Secretaría de M étodos Alterna
tivos de Resolución de Conflictos del M inisterio de Jus
ticia y la Sra. M irta Villagrán, D.N.I. N° 6.538.581 y;

CO N SID ER A N D O :

Que, la Sra. M irta Villagrán, se desem peña como 
M ediadora C om unitaria  en el C entro de M ediación 
Com unitario de la localidad de Salvador M azza;

Que, subsisten las razones y las necesidades de 
servicio que motivaron la contratación mencionada, sien
do necesario proceder a  prorrogar la m ism a por un pe
riodo de doce m eses a  partir del I de enero de 2013;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
referencia, permiten inferir que laprórroga de la contra
tación de la citada agente se encuentra justificada por su 
calificación técnica y las tareas a cumplir;

Que sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene 
necesario reform ular cuestiones vinculadas con ei Con
trato de Locación que fuera aprobado por Decreto N° 
660/13;

Que, a fs. 16, tom ó intervención el M inisterio de 
Econom ía Infraestructura y Servicios Públicos;

Q ue el S e rv ic io  A d m in is tra tiv o  F in a n c ie ro  del 
M in is te rio  de  Ju s tic ia  to m ó  la in te rv en c ió n  que  le 
co m p ete ;

Que, a fs. 19 y 20, la D epartam ento de A suntos 
C onstitucionales del M inisterio  de Justicia  intervino 
dictam inando, que no existen objeciones legales que 
form ular;

Que la prórroga solicitada no contraviene las d ispo
siciones legales establecidas en los Decretos N ° 873/98, 
515/10, 4955/08 y la Ley N ° 6838;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA

Articulo 10 - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de Conflictos del M inisterio 
de Justicia y la Sra. Mirta Villagrán, D.N.I. N ° 6.538.581, 
com o M ediadora C om unitaria en el Centro de M edia
ción C om unitario de la localidad de Salvador M azza, 
desde el 01/01/13 y hasta el 31/12/2013.

Art. 2° - A pruébase la A ddenda al C ontrato de Lo
cación de Servicios aprobado por Decreto N° 660/13, 
suscripto entre la Secretaría de M étodos A lternativos 
de Resolución de Conflictos del M inisterio de Justicia 
y la Sra. M irta Villagrán, la que com o A nexo form a 
parte del presente.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida Presupuestaria, 
Curso de Acción y  C uenta Objeto, que correspondan 
del M inisterio de Justicia - E jercicio vigente.
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Art. 4o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario G ene
ral de la Gobernación.

Art. 5° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - D iez - Sam son

Salta, 25 de Abril de 2013

DECRETO N° 1198

M in iste rio  de T rab a jo

Expediente N° 233-177.968/2012-0

VISTO el contrato de locación de inmueble suscripto 
entre el M inisterio de Trabajo de la Provincia de Salta, 
representado por su titular, Dr. Rubén Fortuny y el Sr. 
Eduardo Guillerm o Figallo, D.N.I. N° 13.914.853; y,

CO N SID ER A N D O :

Que dicho contrato tiene por objeto la locación de 
un inmueble ubicado en Avda. Belgrano n° 2.065, iden
tificado con el C atastro N ° 93.559, Departam ento C a
pital, el cual será destinado para funcionam iento de las 
dependencias de la Cabecera del M inisterio de Trabajo;

Que el Servicio de A dm inistración Financiera del 
Ministerio de Trabajo ha tomado intervención efectuando 
la imputación presupuestaria correspondiente;

Que el Dpto. de A sesoría Letrada del Organism o 
encuadró la presente contratación dentro del m arco de 
lo dispuesto por el art. 13 ines. h) y n) de la Ley N°
6.838 de Contrataciones de la Provincia, y su Decreto 
Reglamentario N° 1.448/96;

Que se ha dado cum plim iento a lo dispuesto por los 
arts. 3 y 4 de la R esolución N ° 83/12 del M inisterio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Q ue a ta le s  e fe c to s  c o rre sp o n d e  e m itir  el in s 
tru m en to  lega l que ap ru eb e  el c o n tra to  de lo cac ió n  
m encionado;

Por ello:

El G o b e rn a d o r  de  la p rov incia  de S alta

DECRETA:

Artículo Io - A pruébase el contrato de locación de 
inmueble suscripto entre el M inisterio de Trabajo de la 
Provincia de Salta, represen tado  por su titular, Dr. 
Rubén Fortuny y el Sr. Eduardo Guillerm o Figallo,

D.N.I. N° 13.914.853, a partir del 01 de Septiem bre de
2012 y hasta el 31 de A gosto de 2.015, el que como 
anexo form a parte del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la siguiente partida presu
puestaria: C urso  de A cción 511130010100 - Cuenta 
O bjeto 413200 - A lquileres y Derechos.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Trabajo y el Señor Secretario G ene
ral de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - F ortu n y  - Sam son

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M iniste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y Serv i
cios Públicos - D ecreto  N° 1180 - 24/04/2013 -  E xpte. 
N° 7 7 .7 8 6 -c ó d ig o  131

A rtículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de  personal tem p o rario , del Sr. F e rnando  Justino  
Zeballos, D.N.I. N ° 16.016.301, en la Subsecretaría de 
T ierra y Hábitat, a partir del 18 de M ayo de 2.013 y 
por el térm ino de 5 (cinco) meses, con idéntica rem une
ración a la asignada en el Decreto N° 4.781/10.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la Jurisdicción y Curso de Ac
ción correspondiente del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio 2.013.

U R T U B E Y  - P arod i - Sam son

M iniste rio  de  T ra b a jo  - D ecreto  N° 1181 - 24/04/ 

2013 - E xpedien te  N° 233-36.640/13-0

Artículo Io - Déjase sin efecto a partir del 28 de 
febrero de 2013, la designación efectuada por decreto 
N° 3759/12 del Sr. Andrés A lejandro Garnica, D.N.I. 
35.783.333, en el cargo político nivel 2 del M inisterio 
de Trabajo.

U R T U B E Y  - F ortu n y  - S am son
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M inisterio  de T ra b a jo  - D ecreto  N° 1183 - 24/04/ 
2013 - E xpedien te  N" 233-36.615/2013-0

A rtículo Io - Designase al señor Fernando Angel 
lurcovich D.N.l. N “ 20.218.956, en cargo político nivel 
2 del M inisterio de Trabajo, a partir del d ía 01 de M ar
zo de 2013.

Art. 2o - El gasto que demande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la partida 
correspondiente a la Jurisdicción y Curso de Acción del 
M inisterio de Trabajo, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  - F ortu n v  - Sam son

M inisterio  de C u ltu ra  y T urism o  - D ecreto N° 1184 
-24 /04 /2013  - E xped ien te  N° 16-62.682/13

Artículo Io - Autorízase la Com isión Oficial del 
Director General de Planificación de la Secretaría de 
Turism o, dependiente del M inisterio de Cultura y T u
rismo, Lic. José Piú, D .N.l. N° 25.571.864, a la ciudad 
de San Pablo, Brasil: los días 30 de abril al 06 de M ayo 
de 2013, a efectos de participar en la Feria "Adventure 
Sports Fair 2013": autorizando el pago de pasajes y 
debiéndosele liquidar los viáticos correspondientes de 
acuerdo a la legislación vigente, más la sum a de USS 200 
(dólares estadounidenses Doscientos) com o eventua
les, con cargo de oportuna rendición de cuentas.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a la respectiva partida 
presupuestaria del M inisterio de C ultura y Turismo.

U R T U B E Y  - O v ejero  - S am son

S e c re ta r ia  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 1189-24 /04 /2013

A rtículo Io - Designase a la Sra. M irta Yolanda 
Yuliani - DXI X o 14.977.029 en cargo político nivel 3 
de la Gobernación, a partir de la fecha del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida personal correspon
diente a la G obernación.

U R T U B E Y  - Sam son

M inisterio  de T rab a jo  - Decreto N° 1190 - 24/04/2013
- E xpedien te  N° 233-81377/2012. C o rre sp o n d e  N“ 02

Artículo I" - Prorrógase la designación como perso
nal de Planta Temporaria de la Sra. Guadalupe Van 
CauwlaerL D.N.l X o 26.898.255. por igual periodo y 
equivalencia remunerativa a  partir del 01 Abr I de 2.013.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cumpl m iento de
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la partida 
correspondiente a la J urisdicción y Curso de Acción de) 
M inisterio de Trabajo, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  - F ortu ny  - Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la G o b e rn ac ió n  - D ecreto  

N° 1191 -24 /04 /2013

Artículo 1" - Designase al Sr. Fabián Santos - DXI 
N° 12.185.755 en cargo político nivel 2  de la G oberna
ción, a  partir de la fecha del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida personal correspon
diente a la Gobernación.

U R T U B E Y  - S am son

M in iste rio  de E d u cac ió n , C iencia  y Tecnología - 
D ecreto N° 1194 - 24/04/2013 - E xpedien te  N° 140- 

5.252/09 - C pde. I , 2 y 3

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Prof. 
Analía Guardo - DXI N° 20.399.089, en la S jbsecreta- 
ría de Planeam iento Educativo, con 20 (veinte) horas 
cátedras de Nivel Superior No UniversitariD, a partir 
del 02 de Enero de 2 0 13.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo dispuesto en el artículo precedente se imputará a la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 M iristerio  de 
Educación. Ciencia y Tecnología - SAF 1 - Curso de 
Acción 003 - Actividad 0001 - Gasto en Personal - 
Código 0 7 1003000100 - Dirección: Secretaria de G es
tión Administrativa.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

RESOLUCION MINISTERIAL
Salta, 24 de Abril de 2013

RESOLUCION Xo 274

M inisterio  de A m bien te  y Producción Sustcntable

Expediente X" ’l 36 -64 .155/2013
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VISTO el P royetto  "Estrategia Provincial para el 
Sector Agroalim entário" del arto 2012: y.

C O N SID ER A N D O :

Que el G obiernoN acional, a través de la ex Secreta
ría de A gricultura. Ganadería, Pesca y A lim ento de la 
Nación (SA G Py A), implemento el Program a de Servi
cios Agrícolas Provinciales (PROSAP) como herram ien
ta  p a ra  m ejo rar la in frae s tru c tu ra  y los se rv ic io s  
agropecuarios en las Provincias;

Que por R esoluciónN ° 361/09 del ex M inisterio de 
Desarrollo Económ ico, y en el m arco del PROSAP. se 
co nfo rm ó  la "E stra teg ia  Prov incia l para  el S ector 
A groalim entario" (EPSA ) que expresa, en form a cohe
rente e integral, la visión de la conducción política Pro
vincial sobre el desarrollo agroalim entario para un lapso 
no m enor de diez años y el conjunto de lincam ientos 
estratégicos que permitirán identificar y orientar inver

siones relacionadas con el agro y su fuerte impacto en la 
econom ía sectorial;

Que en virtud del contexto productivo dinám ico de 
la Provincia, requiere adecuarse los ejes estratégicos a 
las circunstancias cam biantes y actuales para orientar 
favorablemente las inversiones relacionadas con el agro;

Que en tal sentido, el Proyecto de actualización de 
la "Estrategia Provincial para el Sector Agroalimentario" 
de Diciem bre de 2012. resulta el instrum ento idóneo 
para hacer frente el contexto dinám ico que conduzca a 
la fijación de una Estrategia Provincial para el Sector 
Agroalim entario, com o elem ento fundam ental para el 
desarrollo de la región:

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este 
Ministerio ha tomado la intervención que les compete:

Por ello.

El M inistro de Am biente  
y Producción Sustcntable

RESUKl.VF. :

Articulo 1 - Aprobar el proyecto denom inado "Es
trategia Provincial para el Sector Agroalim entario" de 
Diciem bre de 2012 (EPSA). que com o Anexo forma 
parte del presente instrumento.

Art. 2 - Com unicar. Publicaren el Boletín Oficial v 
Archivar.

Ing .  A l f r e d o  De A ng e l i s
Minis t ro de Ambiente  y Producción Sustcnfab'le

Los Anexos que fo rm an  parte de los Decretos /V° 

1182, 1196, 1198 y  de la Resolución N° 274 (134 fs.) 
se encuentran para su consulta en oficinas de esta 
Repartición.

RESOLUCION

O.P. N° 100033735 R. s/c N° 100004253

Salta. 23 de Abril de 2013

RESOLUCIÓ N N° 139 13

A utoridad M etropolitana de Transporte

VISTO:

El Expte. N ° 238-20104/12, caratulado A.M.T. Area 
de Registro y  Habilitaciones - Plan de regularización de 
deudas de licenciatarios", el A cta de D irectorio N ° 17/ 
13 y;

C O N SID ER A N D O :

Q ue las presentes actuaciones tienen origen en el 
inform e realizado por la G erencia de T ransporte de! 
Organismo, quien manifiesta la necesidad de emisión de 
un acto adm inistrativo que regule la implementación de 
planes de pagos para la cancelación de deudas origina
das en la aplicación de m ultas del servicio impropio de 
transporte.

Que efectuado el análisis del presente, cabe señalar 
que por m edio de la Ley 7.322 se creó la Autoridad 
M etropolitana de Transporte, como entidad autárquica. 
a la cual se le asignó com petencia para planificar, orga
nizar. regularizar, fiscalizar y controlar el servicio pú
blico de transporte por autom otor de personas, propio 
c impropio, de la Región M etropolitana, a fin de cum 
plir con su objetivo primordial qué no es otro que el de 
garantizar la normal prestación de los m ismos (Art. 2, 
ley 7.322).

Que la Ley 7.322. otorga a la A.M.T. el poder de 
policía referido al servicio de transporte, asignándole 
entre otras funciones las de a) dictar y hacer cum plir los 
reglamentos a los cuales.deberán ajustarse los prestadores 
de servicios públicos propios e impropios de transpor
te de pasajeros, en materia de seguridad, normas y pro
cedim ientos técnicos, operación, recorridos, tipos y 
cupos de servicios, formas de otorgam iento de los per
misos: b) tendrá facultades sancionatorias por sí m is
mas. las que incluyen aquellas preventivas, tales com o 
el secuestro de la unidad en infracción, y coercitivas.
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com o la aplicación de m ultas e inhabilitaciones y c) en 
general, realizar todas las acciones que resulten necesa
rias para asegurar el cum plim iento de sus m isiones y 
funciones y los objetivos de la Ley N° 6.994 y de su 
reglam entación (art. 4 Ley N° 7.322).

Que m ediante R e so lu c io n e s \°  101/09y 1.505/10. 
éste Organism o im plemento sendos planes de pagos a 
los fines de perm itir a los licenciatarios del servicio 
impropio de transporte la regularización de las deudas 
originadas en la falta de pago de m ulta y sanciones, 
planes éstos que a la fecha se encuentran vencidos, y 
que dieron óptim os resultados toda vez que adem ás de 
perm itir reducir considerablem ente la morosidad exis
tente, evitando de esa manera lajudicialización  de los 
trám ites tendientes a su cobro, perm itió contem plar la 
situación del sector.

Que en base a los antecedentes señalados, y  tenien
do en consideración la solicitud form ulada por el Área 
de Registro y Habilitaciones, deviene necesario emitir 
un acto adm inistrativo que establezca, de m anera gene
ral, la im plem entación de un sistem a de regularización 
de deudas con la finalidad de facilitar a  los licenciatarios 
del servicio im propio la regularización de los débitos 
que pudieran m antener con éste Organismo.

Que finalm ente, y en orden a evitar la desigualdad 
que pudiere generar la situación de los licenciatarios que 
cum plen con sus obligaciones en térm ino, y aquellos 
que deciden acogerse a planes de regularización de deu
das. resulta razonable y justo establecer la tasa de inte
rés a aplicar a los pagos efectuados fuera de térm ino.

Que la G erencia Jurídica ha emitido el correspon
diente dictamen jurídico.

Que este Directorio se encuentra facultado para dic
tar el presente acto, de conform idad a  lo dispuesto por 
la Ley 7.322. norm as com plem entarias y concordantes.

Por ello:

El Directorio de la Autoridad M etropolitana  
de Transporte

RliSUF.LVE:

A rtíc u lo  1°: E s ta b le c e r  q u e  to d o s  a q u e llo s  
licenciatarios del sistem a de transporte im propio que 
posean deudas generadas por la aplicación de sanciones 
pecuniarias, podrán cancelar las m ism as accediendo a 
un plan de pagos el cual se regirá por las siguientes 
condiciones:

a) Para poder acceder al pian de pago deberá abonar 
el licenciatario al m omento de solicitar su adhesión un 
monto equivalente al treinta por ciento del valor de la o 
las m ulta/s que intente regularizar.

b) En el caso de que la solicitud fuera aprobada, el 
organismo calculará el monto del interés generado desde 
el momento del vencim iento del plazo acordado para el 
pago de la sanción hasta el día de solicitud de financia
ción por las m ultas que se intenten regularizar.

c) El m onto rem anente de las multas con m ás la 
sum a de los intereses generados, podrá ser cancelado 
por el licenciatario en cuotas iguales mensuales y con
secutivas, de acuerdo a los siguientes parámetros:

Deudas Superiores a 3 U.S.: Hasta 3 Cuotas

Deudas Superiores a 5 U.S.: Hasta 5 Cuotas

Deudas Superiores a 10 U.S.: Hasta 10 Cuotas

d) Para todos los casos se aplicará al plan de regula
rización aprobado una tasa de interés por ñnanciación 
de conform idad a  lo establecido en el Artículo 3o de la 

presente.

e) En todos los casos, la adhesión al plan de regula
rización establecido en la presente, implicará ¡a renun
cia a  cualquier tipo de reclam o en relación a las deudas 
regularizadas, las que serán consideradas -a toco even
to- firmes y consentidas.

f) No podrán solicitar el beneficio establecido en la 
presente, quienes hayan incum plido con un plan de 
pagos concedido anteriormente.

A rtículo 2o: E stab lecer que en caso de incum pli
m iento  a cualqu iera  de los pagos com prom etidos en 
oportunidad de so licitar un plan de regularización. la 
A utoridad  M etropo litana  de T ransporte  podrá dar 
por decaído el beneficio  otorgado, y ex ig ir el saldo 
adeudado por la vía p rev ista  en el A rtículo 553. inc.
1) del C.P.C .y C. En tal caso los pagos realizados 
hasta el m om ento de verificarse  el incum plim iento, 
serán im putados a in tereses y si ex istiera saldo rem a
nente a capital.

Artículo 3°: Establecer que la lasa de interés por 
pago fuera de térm ino y por financiación de deudas, 
será igual a la que cobra la Dirección General de Rentas 
de la Provincia.

Artículo 4o: Regístrese, comuniqúese, publíquesey 
archívese.
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Dr. G u sta v o  A . S er ra lta
Presidente  

Autoridad M etropolitana de Transporte 
Dr. R aúl H o ra c io  P a d o v a n i  

D irector
Autoridad M etropolitana de Transporte 

Sin Cargo c) 30/04/2013

LICITACIONES NACIONALES 
E INTERNACIONALES

O.P. N° 100033458 F. N° 0001-47952

P residencia  de la N ación A rg e n tin a

M in isterio  de P lan ificac ión  F ed e ra l, Inversión  
Pública  y Servicios

U nidad  E jecu to ra  del P ro g ra m a  (U .E.P.)

U n idad  de C o o rd in ac ió n  de P ro g ra m a s  
y Proyec tos con F in an ciam ien to  E x te rn o  

(U C P y P F E )

D irección N acional de  V ia lidad  (U C B ID -D N V ) 

C o n tra to  de P ré stam o  BID 1851/O C -A R

L icitación  Púb lica  In te rn a c io n a l N° 136/10

La República Argentina, a través de la Unidad de 
C o o rd in a c ió n  de P ro g ra m a s  y P ro y e c to s  con  
Financiam iento Externo (U.C.P.yP.F.E.) del M inisterio 
de Planificación Federal. Inversión Pública y Servicios, 
ha recibido un préstam o del Banco Interam ericano de 
Desarrollo (BID). para el financiam iento parcial del 
Programa de Infraestructura Vial del Norte Grande, cuyo 
objetivo principal es el de contribuir al desarrollo eco
nóm ico sostenible en la región del N orte G rande m ejo
rando las condiciones de accesibilidad, eficiencia y se
guridad de vías prioritarias de la Red Vial Nacional y 
vías alim entadoras de la Red Vial Provincial. Para ello, 
se propone utilizar una parte de los fondos para los 
contratos de obra.

La Dirección Nacional de Vialidad, en su carácter de 
Subejecutor, invita a los licitantes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la L icitación Pública Internacional 
con las siguientes características:

Obra: Nom bre de la obra y provincia a la que co
rresponde

C orredor Ruta Nacional V  16 - Tram o: Fin Paso 
Presidencia Roque Saenz Peña (Chaco) - Empalme Ruta 
N acional N° 9 y Ruta Nacional V  34 (Salla) - T ram o 7: 
Tollochc - Escuela N° 637 (Provincia de Salta). Provin
cias de Salta.

Presupuesto O ficial: S I 79.312.007.00 a Septiem 
bre de 2 0 12. G aran tía  de M anten im ien to  de la O fer
ta: S I .793 .120 ,07  (1%  del m onto del p resupuesto  
oficial).

Plazo de Ejecución: 24 meses.

Recepción de Ofertas: Hasta las 10:00 hs. del día 6 
de Junio de 2013 en la Avenida Julio A. R oeaN " 734/8, 
Planta Baja (Salón de Actos) - D irección Nacional de 
Vialidad.

Acto de Apertura: Se realizará en presencia de los 
Oferentes, a las 11:00 hs. del dia 6 de Junio de 2013 en 
la Av. Julio A. Roca N° 734/8 - Planta Baja (Salón de 
A ctos) - Dirección N acional de Vialidad.

Venta de P liegos: D esde el 6 de M ayo de 2013 
en tre  las 11:00 hs. a 13:00 hs. y desde las 14:00 hs. 
a 16:00 hs., en la D irecc ión  N acional de V ialidad, 
D iv isión  T eso rería , Av. Ju lio  A. R oca N° 734/8  - 3o 
P isp  - C iudad A utónom a de B uenos A ires - A rg en ti
na, h asta  la fecha de v en cim ien to  de recepción  de 

las o fertas.

Valor del Pliego: Pesos cinco mil ($5.000,00).

Acceso al Pliego: En el lugar de venta. División 
Licitaciones y Com pras y en la página web de la Direc
ción Nacional de Vialidad: www.vialidad.gov.ar.

A claraciones al Pliego: Por nota o fax podrán ser 
so lic itadas por los adquiren tes hasta  21 d ías an tes de 
la fecha de A pertu ra  de L lam ado a L icitación, a la 
siguiente d irección: A venida Julio A. Roca N° 734/8 - 
C uidad A u tónom a de B uenos A ires - A rgentina  - D i
rección N acional de V ialidad - 4o Piso - S ubgerencia  
de  E s tu d io s  y P ro y e c to s  -T e l.:  4 3 4 3 -8 5 2 1 /2 9  
in t.1 4 1 1/12.

Adjudicación: Será resuelta por la Dirección Nacio
nal de Vialidad, previa N o'O bjeción del Banco Intera- 

m ericano de Desarrollo (BID).

La contratación de la obra estará sujeta a las dispo

siciones del Contrato de Préstamo BID 1851/OC-AR. 

y al procedim iento para Licitación Pública Internacio
nal establecido en el documento "Políticas para la Ad
quisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco 

Interam ericano de Desarrollo (GN-2349-7)"

Dil ección Nacional de Vialidad

Av. Julio A. Roca N° 734/8 - 3o Piso

http://www.vialidad.gov.ar
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C iudad A utónom a de Buenos A ires - República 
Argentina

Jorge V. Barrera
Jefe D iv isión  A dm inistración (Int.)

5o Distrito - Salta

Imp. S 1.500,00 e) 17/04 al 08/05/2013

O.P. N ° 100033457 F. N° 0001-47952

P resid en cia  de  la N ación A rg en tin a

M in isterio  de P lan ificación  F ed eral, Inversión  
P ú b lica  y Servicios

U nidad  E je cu to ra  del P ro g ra m a  (U.E.P.)

U nidad de C oo rd in ac ió n  de P ro g ra m as 
y P royectos con F in an ciam ien to  E x terno  

(U C P y P F E )

D irección N acional de V ia lidad  (U C B ID -D N V ) 

C o n tra to  de P réstam o  BID 1851/O C -A R

Licitación  P ú b lica  In te rn ac io n a l N° 135/10

La República Argentina, a través de la Unidad de 
C o o rd in a c ió n  de  P ro g ra m as  y P ro y e c to s  con  
Financiam iento Externo(U.C.P.yP.F.E.) del M inisterio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, 
ha recibido un préstam o del Banco Interam ericano de 
Desarrollo (BID), para el financiam iento parcial del 
Programa de Infraestructura Vial del Norte Grande, cuyo 
objetivo principal es el de contribuir al desarrollo eco

nóm ico sostenible en la región del N orte Grande m ejo
rando las condiciones de accesibilidad, eficiencia y se
guridad de vías prioritarias de la Red Vial Nacional y 
vías alim entadoras de la Red Vial Provincia!. Para ello, 
se propone utilizar una parte de los fondos para los 
contratos de obra.

La Dirección Nacional de Vialidad, en su carácter de 
Subejecutor, invita a los licitantes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Pública Internacional 
con las siguientes características:

Obra: Nom bre de la obra y provincia a la que co
rresponde

C orredor Ruta Nacional V  16 - Tram o: Fin Paso 
Presidencia Roque Saenz Peña (Chaco) - Empalme Ruta 
Nacional N° 9 y Ruta Nacional N° 34 (Salla) - Tram o 6: 
Límite Santiago del Estero / C haco - Tolloche. Provin
cias de Chaco y Salta.

Presupuesto Oficial: S I4 0 .7 15.332.00 a Septiem 
bre de 2012. Garantía de M antenim iento de la Oferta: 
S 1.407.153,32 ( I %  del monto del presupuesta oficial).

Plazo de Ejecución: 24 meses.

Recepción de Ofertas: Hasta las 10:00 hs: del d ía 6 
de Junio de 2013 en la Avenida Julio A. Roca ES!0 734/8, 
Planta Baja (Salón de Actos) - Dirección N&cional de 
Vialidad.

Acto de Apertura: Se realizará en presencia de los 
Oferentes, a  las 11:00 hs. del d ía 6 de Junio d ;  2013 en 
la Av. Julio A. Roca N“ 734/8 - Planta B aja i’Salón de 
Actos) - Dirección Nacional de Vialidad.

Venta de Pliegos: Desde el 6 de Mayo de 3013 entre 
las 11:00 hs. a 13:00 hs. y desde las 14:00 hs. a  16:00 
hs., en la Dirección N acional de Vialidad, Dimisión Te
sorería, Av. Julio A. Roca N° 734/8 - 3 - Piso - Ciudad 
Autónom a de Buenos Aires - Argentina, h a s ti  la fecha 
de vencim iento de recepción de las ofertas.

Valor del Pliego: Pesos cinco mil (S 5.00C,00).

Acceso al Pliego: En el lugar de venta, D ivisión 
Licitaciones y Com pras y en la página web de la D irec
ción Nacional de Vialidad: www.vialidad.gov.ar.

Aclaraciones al Pliego: Por nota o fax padrán ser 
solicitadas por los adqu ¡rentes hasta 21 dias antes de la 
fecha de Apertura de Llamado a Licitación, a la siguien
te dirección: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 - Cuidad 
A utónom a de Buenos Aires - Argentina - D irección 
Nacional de Vialidad - 4o Piso - Subgerencia de Estudios 
y Proyectos - Tel.: 4343-8521/29 Int.1411/12.

Adjudicación: Será resuelta por la Dirección N acio
nal de Vialidad, previa No Objeción del Banco Intera- 
m ericano de Desarrollo (BID).

La contratación de la obra estará sujeta a las d ispo
siciones del Contrato de Préstamo BID 1851'OC-AR, 
y al procedim iento para Licitación Pública Iniernacio- 
nal establecido en el documento "Políticas para la Ad
quisición de Bienes y Obras Financiados por si Banco 
Interam ericano de Desarrollo (GN-2349-7)"

Dirección Nacional de Vial idad

Av. Julio A. Roca N° 734/8 - 3o piso

Ciudad A utónom a de Buenos Aires - República 

Argentina

J o r g e  V. B a rrera
Jefe Divi s ión  Admini s t r ac ión  (Int . )

5° Distri to - Sal ta

Imp. S 1500.00 e) 17/0* al 08 '05/2013

http://www.vialidad.gov.ar
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LICITACIONES PUBLICAS

O.P. \ !° 100033742 F. N° 0001-48323

C o o p e rad o ra  A sistencial de la C ap ita l

L icitación  P ú b lica ..V  12/13

La C ooperadora Asistencial de la Capital, llam a a 
L icitación  Pública N° 12/13 para la com pra de Bancas 
y  M esones, destinados al program a: A sistencia Crítica.

Fecha de Apertura: 15/05/13 a Horas: 09.30.

Venta de pliegos a partir del 06/05/13, hasta el 14/ 
05/13 en la sede de Cooperadora, sito en calle Buenos 
Aires (593 de la ciudad de Salta, en el horario de 8:00 a 
12:00, oficina Contable.

Sr. ttivero  P. C esar 
Qfici.na Compras 

Cooperadora Asist. de la Capital 
Im p .S  60,00 ' e) 30/04/2013

O.P. N° 100033741 F. N° 0001-48323

C o o p e rad o ra  A sistencia l de la C ap ita l

L icitación  P ú b lica  N° 13/13

La C ooperadora A sistencial de la Capital, llam a a 
L ic ita c ió n  P ú b lic a  N° 13/13 p ara  la com p ra  de: 
B olsones A lim entarios y Leche Entera en Polvo, desti
nados al program a: Copa de Leche.

t

Fecha de Apertura: 08/05/13 a Horas: 09.30.

Venta de pliegos a partir del 03/05/13, hasta el 07/ 
05/13 en la sede de Cooperadora, sito en calle Buenos 
A ires 693 de la ciudad de Salta, en el horario de 8:00 a 
12:00, oficina Contable.

Sr. R iv c ro  P. C esa r  
O ficina Compras 

Cooperadora Asist. de la Capital 
Im p .S  60.00 ’ e) 30/04/2013

O.P. Xo 100033732 F. X" 0001 -48306

M in isterio  de Salud  Pública

H.P.A. "S an  B e rn a rd o "

Servicio G estión  C o m p ra s  

L icitación  Púb lica  X" 02 - A ran ce lam icn to  

A dqu isic ión : "E q u ip o s  de A ire  A co n d icio n ad o "

Fecha de Apertura: 14/05/2013 Hs.: 11:00

D estino: D iferen tes Serv icios del H ospital San 
B ernardo

Solicitado por: Programa de Fiscalización y Control

M onto Oficial: S 55.000.00

Precio del Pliego: S 50,00 (Pesos Cincuenta con 00/100)

A dquisición de Pliego: Tesorería - Hospital San 
Bernardo

A pertura de Sobres: Serv. Gestión C om pras - Hos
pital San Bernardo

D om icilio: M ariano Boedo N° 91 Tel/Fax: 0387- 
4225125

Email: com pras@ hospitalsanbem ardo.com .ar

N ota: Inscripción Previa O bligatoria en el Registro 
General de Contratistas de la Unidad Central de C on
trataciones. Domicilio. Pueyrredón N° 74 - Teléfono: 
0387-4210083.

CPN L o re n a  A n d r e a  G u zm á n  
MP 2 7 8 4  

Jefa Prog. Control G estión  Compras 
Hosp. San Bernardo 

Im p .S  60,00 e) 30/04/2013

O.P. N° 100033730 F. X o 0001-48301

M in isterio  de E ducación  de la Nación 

D irección de In f ra e s tru c tu ra  

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Salta

U .C .E .P .E . - U nidad  de C o o rd in ac ió n  y E jecución 
de  P royectos Especiales

L icitación Púb lica  N“ 14/13

En el m arco  del P ro g ra m a  C o m p o n en te  

Equipam iento Escolar se anuncia el llamado a la Licita
ción Pública.

Objeto: "Adquisición de M obiliario Escolar" para 

distintos establecim ientos escolares de la Provincia de 
Salta.

Presupuesto Oficial: S 3.809.915.00

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Xación

Garantía de oferta exigida: I %  del presupuesto oficial.

mailto:compras@hospitalsanbemardo.com.ar
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Fecha y lugar de apertura: 06/06/13 a hs. 9:30 en la 
Secretaria de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico Grand Bourg - Avda Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el d ía 06/06/13 a hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de Entrega: 30 (treinta) días corridos desde la 
recepción de la Orden de Compra.

Valor del pliego: S 50,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5° Piso, a partir del d ía 02/05/13 hasta 
las 13:00 hs del 05/05/13.

Dr. R a fa e l O jed a
Coordinador Jurídico 

U .C .E .P.E .
Gobierno de la Provincia.de Salta

Imp. S 180,00 e) 30/04 al 03/05/2013

O.P. N° 100033728 F. N" 0001-48299

M inisterio de Educación de la Nación 

Dirección de Infraestructura  

G obierno de la Provincia de Salta

U.C.E.P.E. - Unidad de Coordinación y Ejecución  
de Proyectos Especiales

Licitación Pública N° 13/13

En el m arco del Programa Plan de O bras se anuncia 
el llam ado a la Licitación Pública.

O bjeto: "Construcción de Edificio Escolar a Susti
tuir en la Escuela \ °  4217 - Luis Gorjon Al varez" ubica
da en la localidad de Campo Quijano, Departam ento 
Rosario de Lerma de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.364.385,24

Financiamiento: Ministerio de Educación de IaNación

Garantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto oficial.

F echay  lugar de apertura: 13/06/13 a hs. 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
C entro Cívico Grand Bourg - Avda Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 13/06/13 a hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras

Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 210 días corridos.

Valor del pliego: S 1.360.00

F echay  lugar de adquisición cel pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del E s te n  esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, apartir del día 02/05/13 hasta 
las 13:00 hs del 12/05/13.

Dr. R a fa e l O jed a
Coordinador Jurídico 

L'.C.E.RE.
Gobierno de la Provincia de Salta

lmp. S 600,00 e) 30/04 al 14/05/2013

O.P. N° ¡00033614 R. s/c N° 100004240

M inisterio de Educación de la Xación

Dirección de Infraestructura

G obierno de la Provincia de Salta

U.C.E.P.E. - Unidad de Coordinación  
y Ejecución de Proyectos Especiales

Licitación Pública N° 11/13

En el marco del Program a Plan de O bras se anurcia  
el llamado a la Licitación Pública.

Objeto: "Construcción de Edifico Escolar N uevo en 
la Escuela N° 5054 - Juan Domingo Perón", ubicada en 
la localidad de M olinos, Departam ento M olinos de la 

Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 5.191.700,58

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación

Garantía de oferta  exigida: 1 %  del presupuesto 

oficial.

F echay  lugar de apertura: 30/05/13 a h ; .  9:30 en la 
Secretariado O bras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los ln :as s/n.

Presentación de ofertas: K astael día 30 /05 /13  s hs. 
9:00 por Mesa de Entradas de la

Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada 
en Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s*n.

Plazo de ejecución: 360 días corridos.

Valor del pliego: S 5.190,00
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Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.F.. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
B urela-Torre B - 5o Piso, a  partir del día 15/04/13 hasta 
las 1.3:00 hs. del 29/05/13.

Dr. Rafael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Sin Cargo e) 24/04 al 14/05/2013

O.P. N° 100033580 F. N° 0001 -48107

P resid en cia  de  la N ación 

M in iste rio  de  E ducación  

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  Sa lta

M in isterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y  Servicios Públicos

A rg en tin a  un País con B uena G ente

L lam ad o  a L icitación  Púb lica  N acional N° 12/13

P ro g ra m a  de A poyo a la Política de M ejo ram ien to  
de la E qu id ad  E d u ca tiv a  II

1. Este llam ado a  lic itación  se em ite  com o resu l

tado del Aviso G eneral de A d qu isic iones que para 
este  P royecto  fuese pub licad o  en el D evelopm ent 

B usiness.

2. La República Argentina "ha recibido" un présta

mo del Banco Interam ericano de Desarrollo.

3. La UEJ-PROM EDU II, de Salta, invita a los 

Oferentes elegibles a  presentar ofertas selladas para la 
Refacción y Am pliación de la Escuela \ °  5084 "Colegio 
de Com ercio". Dpto. Capital. Provincia de Salta. Plazo 

de Obra: 240 dias corridos.

4. La licitación se efectuará  conform e a los proce

dim ientos de L icitación Pública establecidos en la pu

blicación del Banco Interam ericano de Desarrollo titu 
lada Políticas para la A dquisición de O bras y Bienes 

financiados por el B anco Interam ericano de D esarro

llo (BID). y está abierta a todos los O ferentes de paí
ses elegibles, según se definen en los D ocum entos de 

Licitación.

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados 

podrán obtener información adicional de: PROVIEDl,'

11 - UKJ - Salta, y revisar los docum entos de licitación

en la dirección indicada al final de este Llamado* de 
Lunes a Viernes de 9.00a 13.30 hs.

6. Los requisitos de calificación incluyen constitu
ción de garantía m antenimiento de oferta: certificado de 
capacidad de contratación anual para licitar comprobante 
de depósito; comprobante de inscripción del Represen
tante Técnico en el Consejo Profesional correspondien
te: constancias de cumplimiento de normas impositivas 
provinciales: aceptación de lajusticia local; constitución 
de domicilio legal en Salta Capital: Declaración Jurada de 
nómina de obras ejecutadas en los últimos 5 años: nómi
na del personal permanente, subcontratistas, proveedo
res, m aquinaria y equipo; Balance certificado de los 2 
últimos ejercicios cerrados; Plan de trabajos y curva de 
inversiones; cómputo y  presupuesto; análisis de precios 
y propuesta económ ica entre otros especificados en el 
pliego. No se otorgará un iMargen de Preferencia a con
tratistas oA P C A s nacionales.

7. Los Oferentes interesados podrán com prar un 
juego  com pleto de los D ocum entos de Licitación en 
español, m ediante presentación de una solicitud por 
escrito a la dirección indicada al final de este Llamado*, 
y contra el pago de una sum a no reem bolsable de S
6 0 0 ,0 0 .-. E sta  sum a se d e p o s ita  en C ta. C te. N° 
45.320.266/58, Banco Nación, Suc. 30 7 0 - Salta. El do
cum ento será enviado por Correo Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegara la dirección 
indicada abajo** a m ás tardar a las 09:00 hs del 10 de 
Junio de 2013. Ofertas electrónicas "no serán" permiti
das. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán 
rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presen
cia de los representantes de los Oferentes que deseen 
asistir en persona, en la dirección indicada al final de este 
Llamado**, a las 10:00 hs del' 10 de Junio de 2013.

9. Todas las ofertas "deberán" estar acom pañadas 
de una "G arantía de M antenim iento de la Oferta" por el 
m onto de S 17.709.37.-

10. La dirección referida arriba es: *Sgo del Estero 
esq. L. Burela, Torres San Vicente. Block "B". 5o piso. 
PROM EDU 11 UEJ-SALTA: **SUV1 Sec. de Obras 
Peas, Centro Cívico Grand Bourg. Capital (C P 4400). 
P rovincia  de Salta. R ea A rgentina: Tel/Fax: 0387- 
4317525. E-mail: prom edusalta'í^yahoo.com .ar

Ora’. Cintliin V. Elias
Responsable de Adquisiciones y Contrataciones 

U.G.J. Salta - PROVIEDi; II

Imp. S 1.200.00 e) 23/04 al 07/05/2013
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O.P. V  100033546 F. v/c V  0002-02981

Universidad Nacional de Salta 

Dirección de Com pras y C ontrataciones

Lugar y Fecha: Salta. 4 de abril de 2.013.

Nom bre del Organism o Contratante: Universidad  
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: L icitación Pública N° 01/13 E jercicio:
2.013. Expediente N° 18.104/12

Clase: etapa única nacional

M odalidad: sin m odalidad

Rubro Com ercial: M ateriales de Construcción

O bjeto de la C ontratación: O b raN 0 156 - Sede Re
gional Orán - Playón Polideportivo - en la ciudad de San 
Ramón de la N ueva Orán, Provincia de Salta de esta 
Universidad.

C onsulta y A dquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Servi
cios - Complejo Universitario Oral. San Martín - Avda. 
B o liv ia  5150 - 4400 - S a lta  o en la p ág in a  web: 
argentinacompra.gov.ar - opción "Contrataciones Vigentes"

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y C o m p ras-A v d a. Boliviá 5 150 - Edificio 
Biblioteca - 2o piso - 4400 - Salta -

Plazo/Horario

Hasta la fecha y hora fijadas para el Acto de Apertura

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Sala "H olver M artínez Borelli" - 
Consejo Superior-A vda. B o liv ia5 1 5 0 - Edif. Bibliote
ca - 2° piso 4400 - Salta -

Plazo/Horario

27 'de m ayo de 2.013.- a las 10.00 hs

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y C ondiciones Particulares de 
este Procedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O f ic in a  N a c io n a l de  C o n tra ta c io n e s :  
w w w .argentinacom pra.gov.ar. ingresando al Acceso 
D ire c to  C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s  y en 
consultas'gobras. unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: S 2*4.748.00 (Pesos Doscien
tos Veinticuatro Mil Setecientos C uarenta y Ocho)

Plazo de Ejecución: 60 (Sesenta) días.

Sistem a de C ontratación A juste Alzado.

Precio del P liego: S 250,00 (Pesos D oscientos 
C incuenta)

L id ia  d e l V a lle  F e r n á n d ez  
Directora de Contrata :ion es y  Compras 

Universidad N acnnal de Salta

Im p .S  600,00 e) 22^04 ai 06/05/2012

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100033686 F. N° 0001-482.37

Ref. Exptes. N° 34-156.178/1!

El señor A rtu ro  E ugenic M arguery p rop ietario  
de la m atricula 2457 del Dp;o. C aen:, solicite  d iv i
sión de concesión de uso del egua p ío lica , que íram i- 

tada para el catastro  de o rigen 952 Sum inistro  N° 
445, (superficie  bajo riego de 410 ha de ejercici 3 per
m anente Expte. N° 34-121225/71 trám ite  sin finali
zar), que le fuera asignada a la fracción indicada con 

aguas a derivar del río Las A rcas A cequia  Del M edio, 
para irrigar una superficie de 1,8029 ha con un caudal 

de 0.95 Its./seg.

A los efectos establecidos a i  el C .a .  art. 32, 51, 77 
y 201 se ordena la publicación del presente en e! Bole
tín Oficial y diario El Tribuno, Dor el term ino de cinco 

(5) días, conform e C.A. Ari. 3 0 3 ,las personas que ten 
ga interés legitimo podrán hacer valer s i r  derechos, ante 
la Secretaría de Recursos Hídricos. sita en Avda. Bclivia 

N° 4650 Piso Io, dentro del térinino de treinta (30) días 

hábiles administrativas.

Dr. R afae l A n g e l F ig u e r« a
Jefe Programa Jirid íco  

Secretaría de Recursos H ídriios

Imp. S 250,00 e) 26/0^ al 03/05/2013

O. P. V  100033684 F. Nc 0001 -48236

Rcf. Exptes. \ '°  34-155.937/11

Ir.l señor A rturo Eugenio M trg u e ry  en su calidad 
de socio gerente de la (Irma T inhare SRL. propietario 
de la m atrícula 2452 del Dpto. C achi, so licitan divi-

http://www.argentinacompra.gov.ar
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sión de concesión  de uso del agua pública, que tram i
tada para  e¡ ca tastro  de origen 952 S um in istro  X o 
445, (superfic ie  bajo riego de 410 ha de e jercic io  pe r
m anente  E xpte. X o 34-121.226/71 trám ite  sin fin a li
zar), que  le fuera  asignada  a la fracción  ind icada con 

aguas a derivar del rio Las A rcas A cequia  Del M edio, 
para irrigar una superficie  de 2,5643 ha con un caudal 
de 1,35 Its./seg.

A los e fec to s e s tab lec id o s  en el C .A . A rt. 32. 
51. 77 y 201 se  o rd en a  la p u b licac ió n  del p resen te  
en el B o letín  O fic ia l y d iario  El T rib u n o , p o r el 
térm ino  de c inco  (5 ) d ías, co n fo rm e  C .A . A rt. 309, 
las p e rso n as que ten g a  in te rés leg ítim o  podrán  h a 
cer v a le r sus d e rech o s, an te la S ec re ta ria  de R ecu r
sos H íd ricos, s ita  en Avda. B o liv ia  N ° 4650 , Piso
Io, d en tro  del té rm in o  de tre in ta  (3 0 ) d ías  h áb iles 
adm in istra tiv o s.

Dr. R a fa e l A n g e l F igü eroa  
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídricos
Imp. S 250,00

O.P. X o 100033683

e) 26/04 al 03/05/2013

F.N° 0001-48235

La señora M arta Cristina López, propietaria de las 
m atrículas que se m encionan seguidam ente, del Dpto. 
Cachi, solicita división de concesión de uso del agua 
pública, que tram itada para el catastro de origen 952 
Sum inistro N° 445, (superficie bajo riego de 410 ha de 
ejercicio perm anente Expte. N° 34-21.573/71 trámite 
sin finalizar), que les fueran asignadas a las fracciones 
indicadas con aguas a  derivar de río Las Arcas, margen 
derecha mediante las acequias mencionadas. La división 
de dicha concesión de uso del agua, lo es para las si
guientes matrículas:

C a ta s tro s F u en te  río sup . b /r C a u d a l E x p ed ien te A cequia

2446 Las A rcas 3,2746 1,72 Its/s 34-138.094/11 Del Bajo

2448 Las Arcas' 2,0605 1,08 lts/s 34-145.277/11 Del Bajo

2451 Las Arcas 2,1005 1,10 lts/s 34-145.305/11 Del Bajo
2442 Las Arcas 3,8429 2,02 lts/s 34-155.882/11 Del Bajo

2453 Las Arcas 4,4826 2,35 lts/s 34-155.942/11 Del Bajo

A los e fec to s estab lec id o s en el C .A . Art. 32, 
51, 77, 201 y 309 se  o rdena  la p u b licac ió n  del p re 
sen te  en el B oletín  O fic ia l y d iario  El T rib u n o , por 
el té rm in o  de c inco  (5) d ías, co n fo rm e  C .A . Art. 
309, las p e rsonas que tengan in te rés  leg ítim o  p o 
drán h acer valer sus derechos, an te la S ec re ta ría  de 
R ecursos H ídricos, sita  en Avda. B o liv ia  N ° 4650  
Piso I o, den tro  del térm ino  de tre in ta  (30) d ías h á 
biles adm in istra tiv o s.

Dr. R a fa e l A n g e l F ig ü ero a
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. S 250.00 e) 26/04 al 03/05/2013

O.P. X o 100033665 F. N° 0001-48203

Ref. Expte. X o 0090034-202.017/2012-3

Cerám ica Alberdi S.A. C.L'.I.T. N° 30-50090851- 
9. gestiona la concesión de uso de agua pública subte
rránea de (1) pozo perforado ubicado en el Catastro X o 
157309 del Dpto. Capital, para uso industrial (fabrica

ción de pisos cerám icos), con un volumen anual 0,0474 
hm3 (com prensivo de 13 m 3/h con 10 horas de bombeo 
diarios).

C onform e a las p rev isiones de los arts. 24 inc. c), 
51, 79, 80, 81, 1 4 0 /158, 201. ss. y cc. del C ódigo de 
A guas. Res. 277 /04  a 283/04, se ordena la pub lica
ción de la p resen te  gestión  en el B oletín  O fic ia l y en 
un diario  de c ircu lac ión  en toda la p rov incia, por el 
térm ino de cinco (5) días. Ello para que, en función 
del art. 309 del m ism o cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítim o tom en conocim ien
to de que podrán hacerlo  valer en el térm ino de trein 
ta (30) d ías háb iles con tados desde la ú ltim a publica

ción. ante la S ecretaría  de R ecursos H ídricos, sita en 
Avda. B olivia 4650, Io Piso, de esta C iudad de Salta, 
pudiendo co n su lta r las caracterís ticas técn icas de d i

chas perfo rac iones.- Fdo. Dra. S ilv ia  F. San tam aría  - 
A bogada - Jefe P rogram a F iscalización  y C ontrol - 
Secretaría  de R ecursos H ídricos - M in isterio  de A m 
biente y Prod. Sust.

imp. S 250.00 e) 26/04 a 03/05/2013
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O.P. N° 100033644 F. X o 0001-48186

Ref. Expte. N “ 0090034-214.672/2012-0

El T itular Registral del Catastro X° 9532. del Dpto. 
Cerrillos, (Catastro de Origen X o 5392, Fracción A - 
Finca "La Calera o Rincón) gestiona la finalización del 
trám ite de concesión de agua pública subterránea de 1 
(un) pozo perforado para Planta procesadora de lác
teos "PROLACSA S.A.", con un volumen total anual 
de 0,001825 hm3 (com prensivos de 1 m3 por hora con 
5 horas de bom beo diarias), con carácter eventual.

Conform e a las previsiones de los arts. 24 inc. c), 
5 1 ,7 8 ,7 9 , 80 ,81 /86 , 140/158,201 ss .y  cc. del Código 
de Aguas, se ordena la publicación de la presente ges

tión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el térm ino de cinco (5) días. Ello 
para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo 
legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocim iento de que podrán hacerlo valer en el 
térm ino de treinta (30) días hábiles contados desde la 
últim a publicación, ante la S ecretaría  de R ecursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io Piso, de esta 
Ciudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técn icas de d icha perforación . Fdo. Dra. S ilvia F. 
Santam aría - A bogada - Jefe de Progr. Fiscalización y 
Control - Secretaría de Recursos Hídricos - M inisterio 
de A m biente y Desarrollo Sust.

Imp. S 250,00 e) 25/04 al 02 /05 /2013

Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MIN AS

O.P. N° 400003139 F. N° 0004-02161

El Dr. Daniel Enrique M archctti, Juez de M inas y 

en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que Sílex A rgentina S.A. ha solicitado la peti
ción de m ensura de m ina: "Quevar Séptima" de disemi
nado de plata, p lom o y zinc, ubicada en el Departam en

to de Los Andes, Lugar El Quevar, que tram ita por 
expediente \ °  20.319 y se determ ina de la siguiente 
manera:

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r - P o sg ar - 94

Área: 2.301.02 has.

Y: 3409543.58 
Y: 3410874.76 
Y: 3410874.76 
Y: 3412783.52 
Y: 3412783.52 
Y: 3409543.58

X: 7325032.95 
X: 7325032.95 
X: 7324823.89 
X: 7324823.89 
X: 7317807.63 
X: 7317807.56

PMD: Y: 3411810.40 X: 7320696.79

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Minas colindantes: "Jerusalén - Expte. X o 20.600"; 
"Vulcano IV - Expte. X o 20.660"; "Q uevar Vigésimo 
Quinta - Expte. X°

21.054" "Quevar 10 - Expte. N° 20.219"; y "Quevar 
Veinteava- Expte. N c 20.988". Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100033426

c) 30/04, 06 y 14/05/2013

F. X o 0001-47907

La Dra. Hebe Samson - Juez de M inas de la Provin
cia de Salta, hace saber a los fines de los Arts. 8 1 ,82 ,83  
y 84 del Código de M inería (Texto ordenado en decreto 
456/97) que: Ady Resources LTD., en Expte. X o 20.850 
ha solicitado ia  petición de m ensura y  labor legal de la 
M ina Arizar VI, de Litio, ubicada en el departam ento de 
Los Andes, lugar: A rizaro Los esquineros de la mina 
son las siguientes:

C o o rd en ad as  C a u ss  K ru g e r - Posgar - 94

Petición de m en su ra

X Y

7305891.00 3352278.00

7305891.00 3355744.00

7301563.25 3355744.00

7301563.25 3352278.00

Superficie: 1500 Has.

Labor Legal

X =  730379426 Y= 335391840
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Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. El 
presente edicto sirve de citación para que en el plazo de 
15 (quince) días se presenten los que se creyesen con 
derecho a deducir oposición. Esc. Humberto Ramírez. 
Secretario.

Imp. S 180,00 c) 16. 22 y 30/04/2013

SUCESORIOS

O.P. X o 600000702 F. N° 0006-00700

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Comercial, 5o Nominación. Secre
taria de la Dra. Sandra C arolina Perea, en los autos 
caratulados: "Cruz, Audverto - Sucesorio", Expte. N° 
367.026/11, cita y em plaza a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores de los causantes, para que dentro 
del término de treinta días de la última publicación, com 
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por 03 (tres) días en el 
Boletín Oficial, 01 (uno) día en el diario "El Tribuno" y 
02 (dos) días en "el Nuevo Diario". Salta, 25 de Abril de
2.013. Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 30/04 al 03/05/2013

O.P. X o 400003138 F. X o 0 0 0 4 -0 2 160

La Dra. Sara del C. R am allo(JuezSubrogante)de 1“ 
Instancia en lo Civil y  Com ercial de 9" N om inación en 
los autos caratulados "Zabala, Víctor René vs. Veliz, 
Berta Zulem a s/sucesorio" expte. 352 .745/11. secreta
ría de la Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, cita  y em 
plaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya  sea com o herederos o acree
dores del causante, para que dentro de térm ino de trein 
ta dias desde la últim a publicación, com parezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficia! y 
en otro diario de circulación. Salta. 19 de Abril de 2.013. 
Dra. IvannaC ham ale de Reina. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 30/04 al 03/05/2013

O.P. X" 400003133 F. Xo 0 0 0 4 -0 2 159

El Dr. Rubén Leonardo Aranibar - Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil. Com ercial y de Fam ilia de Ira.

Nom inación del Distrito Judicial del Norte. C ircuns
cripción Orán, Secretaría de la Dra. M aría Gabriela 
García, en los autos caratulados "Gonfalone Ramón 
Atilio (Causante) - Sucesorio" - Expte. N° 45.109/08. 
cítese por edictos que se publicarán por tres días en los 
diarios Boletín Oficial y otro de publicación masiva, a 
los que se consideren con derechos a  los bienes de ésta 
Sucesión, sean como herederos o como acreedores, para 
que dentro del plazo de trein ta días contados desde el 
siguiente de la últim a publicación, com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de ley. San Ramón de 
la N ueva Orán, 28 de Diciem bre de 2012. Dra. María 
G abrielaG arcía, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 29/04 al 0 2 /05 /2013

O.P. N° 400003131 F. X o 0004-02157

La Dra. Hebe A. Sam son, Juez del Juzgado de Pri
m era Instancia en lo Civil y Com ercial, 1“ Nom inación, 
Secretaría de la Dra. Ivana Cham ale de Reina, en los 
au tos caratu lados "Sucesorio  de: A guilar, R olando 
Rubén". Expte N° 407.841/12, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya 
sean como herederos o acreedores, para que dentro de 

los treinta días de la últim a publicación com parezcan a 

hacerlos vaier, bajo apercibim iento de lo que hubiera 
lugar por ley. Edictos: 3 días. Salta, 11 d e A b rild e 2 0 I3 . 
Dra. Ivanna Cham ale de Reina, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 29/04 al 02/05/2013

O.P. Xo 400003130 F. Xo 0004-02156

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucia. Juez de 
Prim era Instancia en la Civil y Com ercial, del Distrito 
Judicial del Xorte. C ircunscripción Tartagal, Secretaría 
X o 1 a  cargo del Proveyente. en los autos caratulados: 
"Sucesorio de M olina Bisa Adriana" - Expte. X o 21.535/ 
12, cita y em plaza a los herederos de los causantes: 
M olina Elsa Adriana - DXI X o 21.702.636, y a quienes 
se consideren acreedores de la sucesión, a  comparecer 
en Juicio y hacer valer sus derechos en el térm ino de 
treinta días de la publicación del presente, bajo aperci
bim iento de ley. Publíquese por tres (3) días en el "Bo
letín Oficial". Tartagal. 03 de Abril del Año 2.013. Dr. 
M artín E. Cordom i. Secretario.

Imp. S 150.00 e) 29/04 al 02/05/2013
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O.P. Xo 100033704 F. Xo 0001-48275

.El Dr. Leonardo R. Aran ¡bar, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Primera 
X om inación del Distrito Judicial del X orte - Orán. Se
cretaría n° 1 a cargo de la Dra. María Gabriela García, en 
los au tos caratu lados: "S uceso rio  de Don A gustín  
Hernández". Expte. \ ' °  39.049/99, cita por edictos que 
se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en el 
diario El Tribuno a  quienes se consideren con derechos 
a los bienes de ésta sucesión, sean como herederos o 
com o acreedores, para que dentro del plazo de treinta 
días contados desde el siguiente de la últim a publica
ción, com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de ley. San Ramón de la Xueva Orán, Abril 19 de 
2013. Dra. M aría G abriela García. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 2.9/04 al 02/05/2013

O.P. X'° 100033701 . F. N° 0001-48269

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez Interino de 1“ Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de 2“ Nom inación, Secre
taría de la Dra. Rubi Velázquez, en los autos caratulados 
"Corrales, Iván Leonel por Sucesorio", Expediente Xo 
407.389/12. cita por edicto, que se publicarán por tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de m ayor circu
lación com ercial, a todos los que se consideren con de
rechos a los bienes de esta sucesión, ya  sea com o here
deros o acreedores, para que dentro del térm ino del 
térm ino de treinta (30) días com parezcan a hacerlo va
ler. bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Salta. 01 de Febrero de 2.013. Dra. Rubi Velázquez. 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 29/04 al 02/05/2013

O.P. X o 100033700 F. X" 0001-48268

El Dr. José O svaldo Yáñez. Juez Interino de T 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 2“ Xom inación. 
Secretaría  de la Dra. Rubi Velázquez. en los autos 
caratulados "Corrales. Isabel Liliana por Sucesorio". Ex
pediente X o 407.334/12. C ita  por edicto, que se publi
carán durante tres días consecutivos en los diarios Bo
letín Oficial y en un diario de m ayor circulación com er
cial. a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores. para que dentro del térm ino de treinta (30) días

comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por Ley. Salta, 22 de Febrero de 2.013. 
Dra. Rubi Velázquez. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 29/04 el 02/05/2013

O.P. Xo 100033694 F. X® 0001-48246

El Dr. José Osvaldo Yáñez. Juez de Isa. ínst. en lo 
Civil y Com ercial 4o Nom., Secretaria de 3a Dra. Julia 
Raquel Peñaranda sito en Planta Baja, Pasillo "C" de la 
C iudad Judicial de  Salta, en los auros cara tu lad o s 
"Sánchez Salerno. Esteban Rodolfo: Brochero, M aría 
C ristina del Rosario s/Sucesorio" Expte. X c 415.997/12 
cita y em plaza a todos los que se encuentren con dere
chos a  los bienes de esta sucesión, ya sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro del té rn in o  de 30 
(treinta) días a  partir de la últim a publicación, com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ien;o de lo que 
hubiere lugar por ley. Edictos por tres días cjie se publi
carán en el Boletín Oficial y un diario de circulación 
comercial. Salta, 24 de Abril de 2.013. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 29/04 al 02/05/2013

O.P. Xo 400003128 F. X o 0004-02 i 55

El Señor Juez de Primera Instancia en lo C iv ily C o - 

mcrcial de 5o Xominación. Dr. Federico Augusto Cortés; 
Secretaría de la Dra. María Alejandra Gauffin, en los 
autos caratulados "Choque de Nanni. Yolan Ja Andrea 
por Sucesorio" Expte. X °417 .028/12. hadispuesto citar 
por edictos que se publicarán per el término Je  tres (3) 
días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, t  todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta  suce
sión. ya  sea como herederos o acreedores, p a n  qus den
tro del término de treinta días contados a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacerlos “ ale: bajo 
apercibimiento de Ley. Salta, 16 de Abril ce2JOI3. Dra. 

María Alejandra Gauffin. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26  al 3 (y00 '2013

O.P. X" 400003125 F. Xo 00C4-02153

El Dr. Juan Cabral Duba. Juez del Juzgad} de Ira. 
Instancia en lo Civil y Com ercial. 1 Iva. Xorrinaciór..
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Secretaría N° 2 de la Dra. A lejandra Diez Barrantes, en 
los autos caratulados: "D ib Ashur. Jorge - Juicio Suce
sorio". expediente \ °  2-398.243/12, cita y em plaza a 
todos los que se consideren con derecho sobre los b ie
nes de esta Sucesión, como herederos o acreedores, para 
que dentro de! térm ino de 30 (treinta) días desde su 
últim a publicación com parezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de lo que dispone el artículo 724 del 
C.P.C.C. Publíquese por el térm ino de 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
(artículo 723 del C.P.C.C). Fdo.: Dr. Juan Cabral Duba, 
Juez. Salta. 8 de M arzo de 2.013. Dra. A lejandra Diez 
Barrantes. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 26 al 30/04/2013

O.P. N° 400003123 F. N° 0004-02152

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en 10 Civil y Com ercial de 3ra. Nom inación, Se
cretaría de la Dra. Dolores A lem án lbañez, en los autos 
caratulados "G onzález, Toribio - Sucesorio" Expte. N° 
410.549/12, cita y em plaza a  todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya  sea 
como herederos o acreedores para que dentro del term i
no de 30 días com parezcan a hacer valer los m ism os 
bajo apercibim iento de ley. Publíquese por tres días en 
el Boletín Oficial y en otro diario de circulación com er
cia! (Art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 3 de Abril de 2013. 
Dra. Dolores A lemán lbañez. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26 al 30/04/2013

O.P. \ °  400003121 F. Xo 0004-02151

Dr. Luis Enrique Gutiérrez. Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial. Tercera Nom inación. 

Secretaría de la Dra. Dolores A lem án lbañez. en autos 
caratulados: "Sucesorio: Leiva Pablo Emilio". Expte. 

N° 412.166/12. cita y em plaza a  todas les que se consi
deren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores de la causante, para que 
dentro del térm ino de 30 días de la últim a publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 

Boletín Oficial y en el N uevo Diario. Salta. 27 de m arzo 
de 2013. Dra. Dolores A lemán lbañez. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 26 al 30/04/2013

O.P. N° 400003118 R. s/c X o 400000351

El Dr. Luis Enrique G utiérrez. Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Com ercial 3o Nom inación. Secretaría a 
cargo de la Dra. Dolores A lem án lbañez. en los autos: 
"Guzman Julio C esar- Sucesorio". Expte. N° 1-413.741/ 
12. Cita y em plaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya  sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días corridos de la últim a publicación, com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera 
lugar por ley. Publíquese por Tres Días en el Boletín 
Oficial y en N uevo Diario o El Tribuno, (art. 723 del 
C.P.C. y C .j. Salta, 17 de Abril de 2.013. Dra. Dolores 
Alemán lbañez. Secretaria.

Sin Cargo c) 26 al 30/04/2013

O.P. N° 400003117 R. s/c N° 400000350

El Dr. Federico A ugusto Cortes, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 5° N om ., Secreta
ría  de la Dra. M aría A lejandra  Gauffin, en los autos 
caratulados "Pinto, Luis; De La Cuesta, M aría del So
corro  s/Sucesorio", Expte. N ° 412.186/12, cita por 
edictos que se publicarán por el térm ino de 03 (tres) 
d ías en el Boletín O ficial, 02 (dos) días en el "Nuevo 
Diario" de Saita y 01 (un) día en el diario "El Tribuno", 
a  todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro del térm ino de treinta días com parez
can a hacerlos valer, bajo apercibim iento de ley. Salta, 
19 de D iciem bre de 2 .012 . Dra. M aría A le jandra  
Gauffin, Secretaria.

Sin Cargo c) 26 al 30/04/2013

O.P. N° 100033675 R. s/c N “ 100004246

La D octóraÁ na M aría De Feudisde Lucía. Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Com ercial Primera N o

m inación. del Distrito Judicial del Norte - C ircunscrip
ción Tartagal. Secretaria de la Doctora Estela Isabel 
Illescas. en los autos caratulados: "Sucesorio de Mon
tes Marcelo". Expte. N° 16.228/06. Cita y Emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta Sucesión, ya sea como 1 leredero o Acreedores para 
que dentro del térm ino de Treinta Días comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lu-
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gar por Ley. Publíquese por Tres Días. Tartagal.' 21 de 
Febrero de 2.013. Dra. Estela Isabel lllescas. Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 30/04/2013

O.P. Xo 100033673 R. s/c N° 100004245

La Doctora A na María De F eudisde  Lucía. Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial Prim era N o
m inación, del Distrito Judicial del N orte - C ircunscrip
ción Tartagal, Secretaría de ia Doctora Estela Isabel 
lllescas, en los autos caratulados: "Sucesorio: Cruz, 
A gustín - Díaz, Julia Liliana". Expte. N° 21.814/12, 
C ita y Em plaza a  todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta Sucesión, ya  sea como Heredero
o A creedores para que dentro del térm ino de Treinta 
Días com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por Ley. Publíquese por Tres 
Días. Tartagal, M arzo 20 de 2.013. Dra. Estela Isabel 
lllescas. Secretaría.

Sin Cargo e) 26 al 30/04/2013

El 03-5-13. a  hs. 18.30 - en San F. y Santiago 942, 
Ciudad, remataré con la base de S 11.503.82.-, el inmue
ble Cat. 124.106, Sec."J". Mza. 381b, Parc.01. Dp/Cap.- 
Pcia. de Salta. S/T. 306,36m2. M za/381b, C asa 1, Ba
rrio Unión. Casa barrio c/frente abierto, cocina com e
dor. dos dorm itorios, baño de 1 ra., piso cerámico, pasi
llo lateral, fondo piso  tierra, lado norte y oeste c/ 
medianera. Ocupada por Marcela Pacheco y familia como 
propietaria. Serv.: agua, luz, cloaca, calle enripiada y 
por calle pasa red de gas. Revisar en horario com. Orde
na: Sr. Juez Civil y Com ercial de 8va. Nom., Sec. I, en 
ju ic io  que se sigue c/ Pacheco, M arcela A. s/Ej. de Sen
tencia y H." - Expte 100.887/04. Abonar en el acto el 
30%  de seña, com. 5%  y sellado D.G.R. 1,25%, saldo 
dentro de los 5 días de aprobada la subasta m ediante 
dep. judicial en Bco. Macro Suc. Tribunales, bajo aper
cibim iento de lo dispuesto por el art. 597 del C.P.C. y 
C. El im puesto a  la venta del bien no está incluido en el 
precio será abonado antes de inscribirse la transferen
cia, Inf. Mart. A lfredo J. Gudiño (156-850709) - IVA 
M onotributo.

Imp. S 150,00 e) 30/04 al 03/05/2013

O.P. N° 100033670 F. N° 0001-48219

El Dr. Juan A. Cabral Duba. Juez Interino a cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C om er
cial 10 Nom inación, Secretaría n° 2 de la Dra. Irene 

Gutiérrez de Díaz de Vivar, en autos caratulados: "To
rres, Silvia Cristina s/Sucesorio". Expte. N° 402.301/ 
12, cita a  todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores. para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiera lugar por ley. Publicación por 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción local. Salta. 18 de Abril de 2013. Dra. Adriana 
García de Escudero. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 26 al 30/04/2013

REMATES JUDICIALES

O.P. X o 100033738 F. X" 0 0 0 1-4 8 3 19

P o r A L FR E D O  JO A Q U IN  G U D IÑ O  

JU DICIAL CON BASE 

In m ueb le  en B arrio  Unión (Z ona  N orte)

O.P. N° 100033737 F. N° 0001-48315

P or V IC T O R  H U G O  T O R R E JÓ N  

JU D ICIA L CON BASE 

In m ueb le

El día 03 de M ayo de 2013 a hs. 18:00, en calle J.M. 
Leguizamón N° 188 i , Ciudad de Salta, por orden del Sr. 
Juez del Juzgado de 1° Inst. en lo Civ. y Com .- I I o 
Nom., a cargo del Dr. Juan A. Cabral Duba, ju ez  y de la 
Dra. M aría Delía Cardona, secretaria, en ju ic io  contra 
Iriarte Borella. Patricia Emanuela: Iriarte Borella, Emilia 
M acarena: Iriarte Borella: Bruno Estanislao: Iriarte 
Borella. M ariano Gastón- Ejec. de Honorarios - Expte. 
N° 383.234/12, Remataré c/la base de S 4 .193,94 (2/3 
partes de V. Fiscal), la 8/24 partes indivisa del inmueble 
identificado con catastro N° 8259. sección B. m anzana 
38. parcela 11. Dpto. Capital, provincia de Salta. Ext.; 
Fte. lOm. Fdo. 32,38m  Sup. Total: 323,80 mts2. Todo 
según cédula parcelaria. Límites: los dan sus títulos 
obrantes en autos. Ubicación: calle Adolfo Alsina N° 
132. Est. Ocup.: Desocupada. Mejoras: cuenta con ga
rage. living com edor, tres dormitorios, una cocina, un 
baño de 1°. todo con techo de loza y piso de baldosa, 
paredes y techos manchados por humedad, partes de
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revoque dañado, en el fondo una habitación con paredes 
de m aterial con techo de fibrocem ento. am plio fondo. 
Servicios: cuenta con luz. agua, gas, cloacas, pavimento 
y alum brado público. Todo según acta de constatación 
a  fs.64. Edictos: Tres días en B. Oficial y Diario de 
Circ. Com ercial. Cond. de pago: 30%  del precio total, 
sellado DGR. 1.25%. Com. de ley 5%. de contado y en 
el m ismo acto. El saldo del precio total deberá abonarse 
dentro de los 5 días de aprobada la subasta. El imp. a la 
venta del inm ueble (Art. 7 de ley 23905) no está inclui
do en el precio y se abonara antes de inscr. la transferen
cia. La subasta se llevara a  cabo aunque le día señalado 
sea declarado inhábil. Inf. Mart. V íctor Hugo Torrejón 
IVAM onotr. - Ce): 155-328519 - Salta.

Imp. S 192,00 e) 30/04 al 03/05/2013

O.P. N° 100033668 F. N° 0001-48210

En M etán (Pcia. de Salta)

Por ALFREDO  JO AQ UIN GUDIÑO  

JU D IC IA L CON BASE

Inm ueble (Casa) Ubicado en Joaquín V.
G onzález .

El 30/4/13, hs. 17,00 - enA Iem  47. Metán (Pcia. de 
Salta), por orden del Sr. Juez CyC 2da. N'om. (M etán). 
en ju icio: "Banco de la Nación Argentina c/Cam pos 
H erm anos Sociedad de H echo s/C oncurso Especial, 
Expte. 13.638/11", rem ataré con la base de S 202.500- 
y  para el caso de no ser tomada, transcurrido 15" la base 
se reducirá en un 25% . el inmueble cat. 1901, Sec. "A". 
M. 11, P.9, Anta-02) de 281,10 m2. ubicado en Joaquín 
V. G onzález, calle H. Irigoyen n° 584. Casa habitación 
de 3/dorm. y uno de servicio, dos baños, living com e
dor. cocina com edor c/m uebles, lavadero y asador, pi
sos cerám icos y techos de losa, ocupado com o locatario 
por el Sr. Luis Pérez. Serv. Luz. agua, gas por la calle. Se 
debe abonar en el acto el 30%  de seña, arancel 5%  y 
sellado D.G.R. 1.25%. saldo dentro de los 5 días de 
aprobarse el remate. Edictos 3 días en B. Oficial y El 
T ribuno. F.I impuesto a la venta del bien (art. 7 de la ley 
23905) no está incluido en el precio y se abonará antes 
de inscribirse la transferencia. La subasta se lleva a cabo 
el d ía indicado aunque el m ismo sea declarado inhábil. 
M a y o re s  d a to s  ai s u s c r ip to  m a r t i l ie ro  - IVA: 
M onotributo. Cel - 156-850709.

Imp. S 162.00 e) 26 al 30/04/2013

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. Xo 400003120 F. N° 0004-02150

Dr. Luis E nrique G utiérrez, Juez de Ira. Instan
cia  en lo Civil y C om ercia! de 3!' N om inación. Secre
taría  del Dra. S ilvia Palerm o de M artínez, en los au
tos caratulados: "Flores. Emilce Anavel; Siemenovich, 
A dolfo  c/M oya, M anuel G orgonio  s/A dquisic ión  del 
D om in io  por P rescripción" - Expte N° 279.900/09, 
p u b lica r por edictos duran te  3 (tres) días en Boletín 
O fic ia l y en el diario  El T ribuno, c itando  a todos los 
que se consideren con derecho sobre el inm ueble m o
tivo  de la litis, ya sean cóm o herederos o acreedores 
del Sr. M anuel G orgonio  M oya, para  que dentro  de 
c inco  días de la últim a publicación  com parezcan por 
si. con patrocin io  letrado, o constituyendo  apodera
do a hacer valer sus derechos, bajo  legal aperc ib i
m ien to  de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 15 de 
M arzo  del 2.013. Dra. S ilv ia  Palerm o de M artínez, 
Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 26 al 30/04/2013

O.P. N° 400003116 R. s/c N° 400000349

La Dra. Sara del C: Ramallo, Jueza de Prim era Ins
tancia  en lo Civil y Comercial de 9° Nom ., Secretaría de 
la Dra. M. Fernanda D iez B arrantes, en los autos 
c a ra tu la d o s  "A ban , M aría  M arta  vs. A u s te rlitz  y 
Fernández M aría s/Adquisición del Dom inio por Pres
cripción". Expte. N° 395.575/12, cita por edictos, los 
que se publicarán por 3 (tres) días en el Boletín Oficial 
y Diario El Tribuno, a la Sra. María Natividad Austerlitz 
y F ernández para que dentro del térm ino de 6 (seis) 
días, que se com putarán a partir de la últim a publica
ción. com parezca por si, con patrocinio letrado o. cons
tituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en és
tos autos, bajo apercibim iento de designársele Defen
sor Oficial para que la represente. Salta. 27 de Marzo 
de 2013. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 30/04/2013

CONCURSO PREVENTIVO

O. P. V  400003127 F. N° 0004-02154

1-1 Dr. V íctor Daniel Ibañez. Juez a cargo de! Juz
gado de C oncursos. Q uiebras y S ociedades de la. 
N o m in ac ió n  de la C iudad  de Salta , en los au tos
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cara tu lados: "E h lert, C ristian  G ustavo  / C o ncurso  
P reven tivo  (Pequeño)" (E xpte . N ° 425 .389/13), Se
c re ta ría  a  cargo de la Dra. V erónica F. Z uviría , hace 
saber: Q ue el 17 de A bril de 2.013 se decretó  la aper
tu ra  del concurso  preven tivo  del Sr. C ristian  G u s ta 
vo Ehlert, D .N .I. N ° 21.670.646, con dom icilio  real 
en la calle  C hacabuco  n° 211 y procesal constitu ido  
en calle  A lsina  n° 728, Piso 2o, Dpto. "E", am bos de 
la ciudad de Salta. Se designó com o Síndico a la C.P.N. 
M aría de las M ercedes Solá, el que recib irá  los p ed i
dos de verificac ión  de c réd ito s los d ías m artes y ju e 
ves de 1 7 a  19 horas en la calle  F lorida  n° 711 d é la  
C iudad de Salta, hasta  el d ía  26 /06/2013, o p o rtu n i
dad en la que deberá  acom pañar los títu los ju s tif ic a 
tiv o s y e lem en tos necesa rio s p ara  probar las causas 
de los créditos. P ublicac ión  por 5 d ías en el B oletín  
O fic ia l y d iario  com ercia l de m ayor c irculación . Sal
ta, 22 de A bril de 2013. Dr. V íc to r D aniel Ibañez, 
Juez. Dra. V erónica F. Z uviría , Secretaria .

Imp. S 250,00 e) 26/04 al 03/05/2013

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100033711 F. v /cN " 0002-3001

La Dra. M irta del Carm en Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia de Concursos, Q uiebras y 
Sociedades 2da. N om inación, Secretaría  de la Dra. 
M arcela M ontiel A beleira  en los autos caratulados: 
"J.A.R. S.A. Por Q uiebra (pequeña) - Indirecta", Expte. 
X o EXP-427389/13, hace saber que en fecha 12 de m ar
zo de 2.013 se decretó la Q uiebra Indirecta de la razón 
social JA R S .A , CUIT N ° 30-59615318-2, con sede 
social en calle Corina Lona N° 637 de esta ciudad. Cali
fica la presente quiebra como Pequeña, art. 288 LCQ. 
Que en fecha 25 de abril de 2013 se posesiona en el 
cargo para actuar en estos autos como Síndico T itular la 
C.P.N. A driana Raquel Góm ez, Mat. Prof. 1554, con 
dom icilio en calle A lv a rad o N 0 1.817 de esta ciudad, 
fijando com o días y horarios de atención para la recep
ción de los pedidos de verificación de créditos, los días 
lunes de 10 a  13 hs., m artes, y jueves 17:00 de 20:00 hs. 
El día 07 de jun io  de 2.013 o el siguiente hábil, como 

vencim iento del plazo que se acuerda a los acreedores 
para que presenten a  la Sindicatura sus pedidos de veri
ficación (Artículos 126 y 200 LCQ). El día 09 de agosto 
de 2.013 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura 

presente el Informe Individual (Artículos 200 y 35 LCQ).

El día 26 de septiem bre de 2.013 o el siguiente hábil, 
para que la S indicatura presente el Inform e General 
(A rtículos 200 y 39 LCQ). Se ha dispuesto D iferir la 
designación de enajenador para cuando se acredite la 
existencia de bienes realizables y se efectúe el pertinen
te inventario (art. 88 inc. 9o LCQ). Intim ar al fallido y a 
terceros para que entreguen a  la Sindicatura los bienes 
de aquél, así como los libros y docum entación relacio
nada con la contabilidad, en su caso (Artículo 88 Inc. 3o 
y 4° LCQ) y la Prohibición de hacer pagos al fallido, los 
que serán ineficaces (A rtículo 88 Inciso 5° LCQ). Se
cretaría, 25 de Abril de 2013. Dra. M arcela Montiel 
Abeleira, Secretaria.

Imp. S 350,00 e) 29/04 al 06/05/2013

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 300000180 F. N° 0003-00236

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez, del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Segunda 
Nominación del Distrito Judicial del N orte de la Circuns
cripción O rán sito  en calle C oronel Egües Esquina 
Lamadrid de esta Ciudad de Orán, Secretaría del Dra. 
M arcela de los Angeles Fernández, en autos caratulados 
"Acosta Fidel c/M olina Gabriel Hernán y Otros s/Daños 
y Perjuicios" Expte. N ° 17.839/08 ordena citar a los Sres. 
Gabriel Hernán M olinay a Horacio Carlos Milesi acom - 
parecer a  juicio  por edictos que se publicarán por ires 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno para que en 
el término de seis días que se com putarán a partir de la 
últim a publicación, com parezca por si con patrocinio 
letrado o constituyendo apoderado a hacer valer sus de
rechos en estos autos s/Daños y Perjuicios bajo apercibi
miento de designarle Defensor de oficio para que lo re
presente. Fdo. Dra. M arcela de los Angeles Fernández, 
Secretaria. S.R.N. Orán, 08 de Abril de 2.013.

Imp. 5 150,00 e) 30/04 al 03/05/2013

O.P. N° 100033744 F. Xo 0001-48329

El Doctor Sergio Alejandro Bonari V aldez, Juez del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 
Procesos E jecutivos de Cuarta N om inación. Secretaría 
de la D octora C aro lina  Van C aw laert, en los au:os 
caratulados: "HSBC Bank A rgentina S.A c/Parreño, Ju
lio Horacio s/E jecutivo - Em bargo Preventivo" Expte 
N° 400.883/12, cita por edictos que se publicarán du



PAG. N ° 2552 SALTA, 30 D E  A BRIL D E 2013 BO LETIN OFICIAL N ° 19.054

rante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local Señor Julio Horacio Parreño, DNI: 
14.129.414, para que com parezca a  estar a derecho en 
este ju ic io  dentro del plazo de seis (6) días contados a 
partir de la últim a publicación, bajo apercibim iento de 
si vencido el térm ino de la publicación no com pareciere 
se le nom brará defensor oficial para que lo represente. 
Salta, 19 de Abril de 2013. Dra. C arolina Van Cauwlaert, 
Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 30/04 al 03/05/2013

O.P. N° 100033677 F. N° 0001-48227

El Señor Juez  de P rim era  Instancia  en lo C ivil y 
C om ercial 5ta. N om inación , a  cargo del Dr. Federico

A ugusto  C ortes, Secretaría  de la Dra. M aría  A le jan 
dra  G auffin , en au tos "Falcón, M aría  Á ngela  c/L la- 
nos, René; L lanos, Santiago M ario y/o L lanos, E r
nesto y /o  El Q uien  R esulte  R esponsab le  s/Sum arísi- 
mo o Verbal - A cción de R estauración A m bien ta l - 
M ed id a  P rev en tiv a  - P ru eb a  A n tic ip ad a" , E xpte. 
N °3 5 9 4 2 1 /l 1. c ita  y em plaza a quien  se consideraren  
afec tados o d am nificados para  que com parezcan  y 
e jerzan  sus d erechos en la au d iencia  con v o cad a  al 
efec to  para  el d ía  13 de m ayo de 2013 a hs. 9 ,00 en 
sede del T ribunal sito en C iudad Judicial -P lanta  baja- 
Sa lta  C apita l, bajo  aperc ib im ien to  de que la Sen ten 
cia  que se d icte , podría  p ro ducir sus efec tos con tra  
todos e llos (art. 695 C PC C ). Dra. M aría A le jandra  
G auffin , Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26 al 30/04/2013

Sección COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100033740 F. N° 0001-48322

S an a to rio  San R o q u e  S.A.

A SAM BLEA G EN ER A L ORD IN A RIA  
DE ACCIO NISTAS

Por disposición del Honorable Directorio, de con
formidad con lo establecido en el Estatuto Social y en la 
Ley de Sociedades Com erciales (la "LSC"), convócase a 
los señores accionistas de Sanatorio San Roque S.A. (la 
"Sociedad") a A sam blea General O rdinaria (la "A GO") 
que se celebrará el 6 de jun io  de 2013 a horas 19,30 en 
prim era convocatoria, y una hora m ás tarde en segunda 
convocatoria para el caso de no reunirse el quorum  co
rrespondiente- en el dom icilio de avenida Reyes C atóli
cos 1518 de la ciudad de Salta, provincia del mismo 
nom bre, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Consideración y resolución sobre la designación 

de dos accionistas para firm ar el acta de la AGO.

2.- C onsideración y resolución sobre la M emoria, 

Estado de Situación Patrim onial, Estado de Resultados, 
de Evolución del Patrim onio N eto y  de Flujo de Efecti
vo y dem ás docum entos previstos en el articulo 234 
inciso 1 de la LSC, correspondiente al ejercicio núm ero
11 cerrado el 31 de diciem bre de 2012.

3.- C onsideración y resolución sobre el destino del 
resultado del ejercicio núm ero 11 cerrado el 31 de di
ciem bre de 2012.

4.- C onsideración y resolución sobre la gestión de 
los m iem bros del Directorio, correspondiente al ejerci
cio núm ero II cerrado el 31 de diciem bre de 2012

5.- C onsideración y resolución sobre la retribución 
de los honorarios de los señores m iem bros del D irecto
rio, en exceso a lo dispuesto por el artículo 261 de la 
LSC, correspondiente al ejercicio núm ero 11 cerrado el 
31 de diciem bre de 2012.

6.- Consideración y resolución sobre la fijación del 
núm ero de D irectores y designación de m iem bros titu

lares y suplentes.

Nota: Se recuerda a los señores accionistas que -a 
los fines de cum plim entar con lo norm ado por el artícu

lo 238 de la LSC- para concurrir a la A sam blea (i) debe
rán rem itir la correspondiente com unicación de asisten
cia a  la sede adm inistrativa de la Sociedad sita en aveni

da Reyes C atólicos 1518 de esta ciudad, en cualquier 
d ía hábil de 10:00 a 17:00 horas y hasta el 3 de ju n io  de 
2013, inclusive, (ii) deberán presentarse con no m enos 
de 15 m inutos de anticipación a la hora prevista  para la 
realización de las Asam bleas, a  los fines de su acredita
ción y firm a del Libro de D epósito de A cciones y Re

gistro de A sistencia Asam bleas G enerales.
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D ra . S ilv ia  R a m o s  F ig u ero a  
Presidente

Imp. S 3 5 0 ,0 0  e) 30/04 al 07/05/2013

O.P. N° 100033736 F. N° 0001-48314

A U N O R S .A .

A SA M B LEA .G EN ER A L ORD INARIA

De acuerdo con lo establecido en el Estatuto Social 
y disposiciones legales, el D irectorio convoca a los ac
cionistas de A U N O R  S.A. a  A sam blea General O rdina
ria, para el d ía 17 de m ayo de 2013, a las 11 horas, a 
celebrarse en la sede social sita en la Ruta N acional N° 
9, Km. 1587,65, Estación de Peaje "La Lagunilla", Ciu
dad de Salta, para considerar el siguiente

O R D EN  DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firm ar el 
A cta de Asam blea.

2 -  C onsideración de los docum entos m encionados 
en los artículos 62 a 67 y  234 inciso 1 ° de la Ley 19.550, 
sus m odificatorias y com plem entarias, con relación al 
ejercicio económ ico cerrado el 31 de diciembre de 2012.

3.- Consideración del resultado del ejercicio. Desti
no de los Resultados N o  Asignados.

4.- C onsideración de la gestión del D irectorio y de 
la C om isión Fiscalizadora.

5.- Consideración de la rem uneración de los m iem 
bros del Directorio.

6.- Consideración de la rem uneración de los m iem 
bros de la Com isión Fiscalizadora.

7.- Designación de tres D irectores Titulares y un 
Director Suplente por parte de los accionistas titulares 
de acciones Clase A, y  un D irector T itular y uno Su
plente por parte de los accionistas titulares de acciones 
Clase B, todos ellos por el térm ino de un ejercicio.

8.- Designación de dos Síndicos T itulares y dos 
Síndicos Suplentes por parte de los accionistas titula
res de acciones Clase A, y de un Síndico T itular y un 
Síndico Suplente por parte de los accionistas titulares 
de acciones Clase B todos ellos por el térm ino de un 
ejercicio.

9.- Inscripción del nuevo Directorio en la Dirección 

Provincial de Personas Jurídicas.

Se recuerda a los accionistas que para asistir a esta 
A sam blea  deberán  dar cu m plim ien to  a las norm as 
estatutarias y legales vigentes, art. 23E ce  la Ley i 9.150, 
sus m odificatorias y com plem entarias.

F e d e r ic o  B er n a r d o  Sa^ á  
A utorizado

Imp. S 270,00 e) 3 0 0 4  al 07/06/2013

O.P. N ° 100033667 F. >3° 0Q0Í -4S209

H o rizo n te s  S.A.

ASA M BLEA  G EN ER A L OREI'N'ARIA

Convócase a  Asam blea General Ore inari a de Ac c io- 

nistas para el día 22 de m ayo de 2013. £ horas nueve en 

la sede social de Horizontes S.A. sito en Avda. Ex C om 

batientes de las M alvinas N ° 3890 (E s  R j ta  9 !<m. 
1592 ) Limache, B° El T ribuno, de s:.ta c ijd ad , -x ia  

tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del acta a ile rio r.

2.- Designación de dos accionistas para firmar 2l acta.

3.- Consideración y aprobación de es d o c u n e i:o s  

a que se refiere el art. 234 inc. 1 de la L sy  1S.550 y  sus 

m odificatorias, correspondientes al ejercicio  cerracc el 
31 de diciem bre de 2012.

4.- Consideración y en su caso, aprobación de la 

gestión del D irectorio y de la Com isión Fisrali^adora 
por el ejercicio 2012.

5.- E lección de los m iem bros d s la C o n is ió n  

Fiscalizadora por el térm ino de un ejercicio.

6.- Determ inación de honorarios ce  Directores y 

Síndicos correspondiente al Ejercicio 2012.

7.- Fijación de honorarios de directores y : índfcos en 

exceso de los límites prefijados en el A X  261 :n fine ley 
19.550y sus modificatorias, correspondiemea ejeic¡cio20 2.

8.- Consideración del tra tam ien to a  dar a losxesul- 
tados acum ulados (constitución de res^ivas;, dividen
dos, etc.) al 31 de diciem bre de 2012.

Depósito de las acciones. El acc io rifta  para a sistí-a  
la asamblea, sólo podrá asistir, por s í  o repseseitadbs 
adecuadamente, los accionistas reconocidos esm e tales,
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quienes deberán depositar en la sociedad sus acciones o 
un certificado de depósito librado al efecto por una enti
dad financiera, caja de valores u otra institución autoriza
da, con el objeto de proceder a  su registro en el Libro dé 
Asistencia a  la Asam blea con no menos de tres (3) días 
hábiles de anticipación, sin contar el día de la Asamblea.

N o r b e r to  C é sa r  F rey re  
D irector T itular

Imp. S 280,00 e) 26/04 al 03/05/2013

O. P. N° 10003 3 622 F. N° 0001 -48158

C u rtie m b re  A rle i S.A.

A SA M B LEA  G ENERAL EXTRA O RD IN A RIA

Convocase a A sam blea General Extraordinaria de 
A ccio n istas  a ce leb ra rse  en el d o m ic ilio  legal de 
C urtiem bre Arlei S.A., sito en la calle Hipólito Irigoyen 
125 - C iudad de Rosario de Lerm a - Provincia de Salta, 
el d ía 17 de M ayo de 2013 a las 09.30 horas en prim era 
convocatoria y a las 10.30 horas en segunda convocato
ria de acuerdo a lo establecido en el Art. 237 de la Ley de 
Sociedades C om erciales y el Art. 14 del Estatuto Social 

para tratar lo siguiente

ORD EN  DEL DIA

P u n to  a t r a t a r  e x tra o rd in a r io :

1.- Consideración de la m odificación del artículo N° 
5 de los Estatutos Sociales referido al Capital Social, 
para perm itir la em isión de 510.000 A cciones N om ina
tivas No Endosables de V.N. S 1 cada una, de 1 voto por 
acción en reem plazo de las acciones actualm ente en cir
culación y anulación de las mismas.

A utorizaciones para efectuar las inscripciones ante 
los organism os pertinentes de la docum entación de esta 
Asamblea!

p/C urtiem bre Arlei S.A.

L u is  F orcad a  
Contador Público N acional

Imp. S 200,00 e) 25/04 al 02/05/2013

O .P .N 0 100033621 F. N° 0001-48158

C u rtie m b re  A rle i S.A.

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD INARIA

Convocase a Asamblea General Ordinaria de Accio
nistas a  celebrarse en el domicilio legal de Curtiembre Arlei
S.A., sito en la calle Hipólito Irigoyen 125 - Ciudad de 
Rosario de Lerma - Provincia de Salta, el día 17 de Mayo 
'de 2013 a las 09.30 horas en primera convocatoria y a  las 
10.30 horas en segunda convocatoria de acuerdo a lo esta
blecido en el Art. 237 de la Ley de Sociedades Comerciales 
y el Art. 14 del Estatuto Social para tratar lo siguiente

ORD EN DEL DIA

P u n to s a t r a t a r  o rd in a r io s :

1.- Consideración de la M em oria, Estado de Situa
ción Patrim onial, Estado de Resultados, Estado de Evo
lución del Patrim onio N eto, Estado de Flujo de efecti
vo, N otas y Anexos, correspondientes al ejercicio co
mercial numero 34 finalizado el 31 de diciembre de 2012, 
D estino del resultado del ejercicio.

2.- Consideración de la gestión del Directorio por el 
ejercicio comercial cerrado el 31 de diciem bre de 2012.

3.- Consideración de los honorarios a  m iem bros del 
Directorio.

A utorizaciones para efectuar las inscripciones ante 
los organism os pertinentes de la docum entación de esta 
Asamblea.

p/Curtiem bre Arlei S.A.

L uis F o rca d a  
C ontador Público Nacional 

Imp. S 200,00 e) 25/04 al 02/05/2013

AVISOS COMERCIALES

O .P .N 0 400003140 F. N° 0004-02162

S a lta  E xp lo racio n es S.A.

(la  " S o c ie d a d " )

M odificación de E sta tu to  - A u m en to  de C ap ita l

M ediante A cta de A sam blea O rdinaria Unánime de 
fecha 30 de agosto de 2.012, los accionistas de "Salta 
Exploraciones S.A." resolvieron aum entar el capital de 
la Sociedad de la sum a de S 12.830.000 a la sum a de $
14.570.000 lo que implica un aum ento de S 1.740.000 
(pesos un m illón setecientos cuarenta mil) modificando 
el artículo cuarto del Estatuto de la Sociedad que quedó 
redactado de la siguiente m anera:

"Artículo Cuarto: El capital social se establece en la 
sum a de catorce m illones quinientos setenta mil pesos 
(S 14.570. 000), representado por 145.700 acciones
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ordinarias nom inativas no endosables, de un valor no
minal de cien pesos (S 100) cada una y un voto por 
acción. El capital social puede ser aum entado hasta el 
quíntuplo de su m onto por decisión de la A sam blea 
Ordinaria, sin requerirse nueva conform idad adm inis
trativa, de acuerdo con lo dispuesto por el A rtículo 188 
de la ley 19.550. La A sam blea solo puede delegar en el 
D irectorio la época de emisión, la fo rm ay  las condicio
nes de pago Se deja constancia que "Casacadero Copper 
C orporation" integró el 100% del capital (es decir la 
sum a de S 1.740.000).

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 26/04/2013. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 30/04/2013

O.P. N° 300000181 F. N° 0003-00239

El M ensey S .R .L .

A u m en to  de C a p ita l - M odificación de C o n tra to

Siendo horas 18.30 del día 19 y 20 de Diciem bre de 
2.012, reunidos el señor Juan Ignacio L ecuonade  Prat, 
de 37 años de edad, casado en prim eras nupcias con 
Candelaria Escuti, de nacionalidad Argentino, Contador 
Público, dom iciliado en calle Deán Funes N° 550 - 3o 
Piso - Dpto. B de la ciudad de Salta, D.N.I N° 24.043.633, 
C U IT  N ° 20-24043633-8; la Sra. M aría M agdalena 
Lecuona de Prat, de 44 años de edad, casada en prim e
ras nupcias con Gabriel A lberto Llenes, de nacionalidad 
Argentina, C ontador Público N acional, con dom icilio 
en calle Deán Funes N° 550 - 3o Piso - Dpto. B de la 
ciudad de Salta, D.N.I. N° 20.125.080, CUIT N° 27- 
20125080-9; y la Sra. M aría C andelaria Lecuona de 
Prat, de 35 años de edad, casada en prim eras nupcias 
con José M aría Pío Román, de nacionalidad Argentina, 
Arquitecta, con dom icilio en calle Deán Funes N ° 550 - 
3° Piso - Dpto. B de esta ciudad, D.N.I. N ° 25.571.684, 
C U IT  N ° 27-25571684-6 , todos e llos socios de El 
M ensey S.R.L. representando el 100% del capital so
cial, convienen lo siguiente:

Primera: Fijar como dom icilio social de la Sociedad 
la calle Santa Fe N ° 430 de la ciudad de Salta.

Segunda: M odificar las C láusulas C uarta y Quinta 
del C ontrato Social en razón del aum ento del Capital 
Social las que quedan redactadas de la siguiente manera:

Cuarta: Capital Social: El capital social se fija en $
2.268.000.00.- (pesos dos m illones doscientos sesenta 
y  ocho mil).

Quinta: Suscripción e Integración: El capital se di
vide en 22.680 cuotas de $100,00.- de valor nominal 
cada una, que se suscriben de así: el Sr. Juan Lecuona de 
Prat 7.560 cuotas, la Sra. M aría M agdalena L ecuona de 
Prat 7.560 cuotas y la Sra. M aría C andelaria Lecuona 
de Prat 7.560 cuotas.

Tercera: El aum ento  del C apital Social es de $
1.968.000.00.- (pesos un m illón novecientos sesenta y 
ocho m il) y cada uno de los socios aporta en partes 
¡guales un tercio de la m encionada suma, es decir cada 
uno de los socios aporta la sum a de $ 656.000,00.- 
(pesos seiscientos cincuenta y  seis mil).

Cuarta: Este aporte de capital se integra con el aporte 
de los saldos de las Cuentas Particulares que constar, en 
el Pasivo de El M ensey S.R.L. y que son titulares en un 
tercio cada uno de los tres socios y que figuran en los 
Estados Contables cerrados al 31/12/2011. Es decir d i
cho pasivo de la sociedad a favor de los tres socios se 
capitaliza en la sum a m encionada en el punto anterior.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 29/04/2013. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  06,00 e) 30/04/2013

O.P. Xo 100033731 F. N° 0001-48305

In gen iero  J .R . M a rtín e z  S.A.

Insc rip c ió n  de D irectorio

E dicto  de p u b lic id ad  co nfo rm e al a r tícu lo  1° 
de  la Ley N° 21.357/76

Se comunica que por resolución de Asam blea Gene
ral O rdinaria de Accionistas de fecha 28/11/2.012; Acta 
de D irectorio de fecha 26/11/2032 de llam ado a A sam 
blea y Acta de D irectorio de fecha 29/11/2.012 de acep
tación de cargos, han sido designados com o m iem bros 
integrantes del D irectorio de Ingeniero J. R M artínez
S.A., para cum plir un periodo de m andato de tres ejer
cicios (2.012/2.013; 2.013/2.014 y 2.014/2.015), los 
siguientes: Presidente: Claudio Gustavo M artínez Ru
bio, con dom icilio especial en Avda. Uruguay N ° 869, 
de la ciudad de Salta, DNI N° 12.958.238, de 55 años de
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edad, argentino, Ingeniero Civil, casado;-D irector Su
plente: Juan Ignacio M artínez Ibáñez, con dom icilio 
especial en Avda. Uruguay N ° 869, de la ciudad de 
Salta, DNI N° 36.346.847, de 22 años de edad, argenti
no, com erciante, soltero.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 26/04/2013. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 '  e) 30/04/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

O.P. N° 100033703 F. N° 0001-48272

C a ja  de  P revisión Social p a ra  A grim en so res, 
A rq u itec to s , In g en ie ro s y P rofesiona les 

A fines - S alta

A SA M BLEA  G EN ER A L O R D IN A R IA  .

Fecha: 06 de M ayo de 2.013

El D irecto rio  de la C aja  de  P rev isión  Social para  
A grim ensores, A rqu itec tos, Ingen ieros y P ro fesio 
nales A fines de Salta; en cum plim ien to  de las p res
cripc iones legales A rt. 20- Inc. a) de la Ley 6574, 
convoca a los afiliados a A sam blea G eneral O rdinaria  
para  el d ía  L unes 06 de M ayo de 2 .013 , en p rim era  
convocato ria  a  las 18:00 hs. y en segunda  conv o ca to 
ria  a las 19:00 hs., en nuestra  sede de calle  G eneral 
G üem es N ° 529 (S a la  I) de esta  c iudad; para tra ta r  el 
siguiente

ORD EN DEL DIA .

1.- Lectura y  A probación del A cta anterior.

2.- Lectura, consideración y aprobación de la M e
m oria Anual y Balance correspondiente al Ejercicio Eco
nóm ico N° 22, cerrado el 31 de D iciem bre de 2.012, e 
Inform e de la Com isión Fiscalizadora.

3.- C onsideración y aprobación del Presupuesto 
anual 2.013 de sueldos y gastos.

4.- D esignación de dos (2) afiliados para firm ar el 
Acta de Asam blea.

N ota: Ley 6574

1 °) Art. 23. El quorum  para las Asam bleas será de la 
m itad más uno de los integrantes del padrón o padrones 
respectivos, pero se constituirán una hora después con 

el núm ero de m iem bros que concurran. Las decisiones 
se adoptarán por sim ple m ayoría, teniendo el Presiden
te voto sólo en caso de empate.

In g . A gr. J o r g e  E d u a rd o  S c a r d illi  
Secretario  

In g . C iv il J o s é  A lfr e d o  M ig u e l  
Presidente •

Imp. S 105,00

O.P. N° 100033698

e) 29/04 al 02/05/2013

F. N° 0001-48263

C a ja  d e  S eg u rid ad  Social de  P rofesionales 
p a ra  la S a lu d  - S a lta

ASA M B LEA  ORD IN A RIA

En cum plim iento de lo dispuesto en los artículos 
13o y  16o de la ley 6.990/98 se convoca por resolución 
N° 907/13 a A sam blea O rdinaria de Afiliados de la Caja 
de Seguridad Social de Profesionales para la Salud, para 
el d ía viernes 31 de m ayo de 2013 a  horas 20:30 en la 
sede de la C aja de Seguridad Social de Profesionales 
para la Salud, sito en Santiago del Estero N ° 1341 de 
esta ciudad de Salta para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y  aprobación del A cta de A sam blea Or
dinaria N° 1 6 d e fec h a2 1  de m ayo de 2012.

2.- D esignación de dos afiliados para firmar A cta de 
Asamblea.

3.- C onsideración M em oria del Consejo de A dm i
nistración por el Ejercicio finalizado el 31 de diciem bre 
de 2012.

4.- C onsideración Estados C ontables del Ejercicio 
Económico N ° 14 finalizado el 31 de diciembre de 2012. 
Presupuesto de G astos y R ecursos y Plan A nual de 
Inversiones para el año 2013.

5 . - Inform e A nual de la Sindicatura.

6 . - Fijación de la Cápita Solidaria.

7.- M odificación Program a de Incentivos para afi
liados con aportes al día - RG N° 475/07.
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8.- M odificación R eglam ento para adjudicación de 

D epartam entos - RG N° 792/11.

9.- Proclam ación y puesta en funciones del Consejo 
deA dm inistración de laC aja, según resultado acto elec
toral, inform ado por el Consejo Electoral.

10.- D esignación de Síndicos titulares y suplentes 
de la Caja.

N otas:

1) Para poder participar de la A sam blea deberá figu
rar en el Padrón de A filiados al día 30 de abril del año
2013 y a esa fecha registrar sus aportes abonados hasta 
el m es de diciem bre del año 2012 inclusive.

2) El quórum  se form a con la presencia de la m itad 
m ás uno de los afiliados habilitados en el padrón, sin 
distinción de profesión; si no se alcanza dicha cantidad 
se considerará legalmente constituida una hora después 
de la hora fijada, con el núm ero de afiliados presentes.

L ic . A n a  R osa  C o n c a r o  
Secretaria 

F a rm . J o r g e  D a n ie l R o ld á n  
P residente

Im p .S  80,00 e) 29 y 30/04/2013

ASAMBLEAS

O.P. N° 100033743 F. N° 0001-48328

C e n tro  de Ju b ilad o s  y Pensionados N acionales 
y P rov inc ia les La M erced  - Salta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

En mi carácter de P residen ta  del C entro  de Ju b i
lados y Pensionados N acionales y P rov incia les "La 
M erced" me d irijo  a Uds. a fin de so lic itarles la pu
blicación de un edicto referente a  la C elebración de la 
A sam blea General Extraordinaria que se llevará a cabo 
el d ía 27 de m ayo de 2013 en la sede de dicho C entro 
sito  en calle  25 de M ayo esq u ina  C atam arca de la 
localidad  de la M erced - Sa lta  a hs. 16.30 a fin dar 
T ratam ien to  al sigu ien te

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos asociados para firmar el Acta.

2.- Lectura, consideración y aprobación de la M e
moria, Balances, Cuadro dem ostrativo de Ingresos y 
Egresos, Inventario e Inform e del Organo de Fiscaliza
ción de los ejercicios 2010 y 2011.

3 .- E le c c ió n  de  las n u e v a s  a u to r id a d e s  del 
C e n tro .

In és A m a d o  de S c h u b e r t
Presidenta

Imp. $ 25,00 ' e) 30/04/2013

O.P. N° 100033739 F. N° 0001-48321

A sociación  P ro v in c ia l S a lteñ a  D anza 
y M ovim ien to  -  Sa lta

ASA M BLEA  G EN ER A L EXTRAORD INARIA

La Asociación Provincial Salteña Danza y M ovi
miento, convoca a socios en general a la  A sam blea G e
neral Extraordinaria a realizarse el día 22 de m ayo de
2013 a  horas 10:00, en la B iblioteca Provincial, Calle 
Belgrano y Sarm iento de la Ciudad de Salta, para tratar 
el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- M odificación  de estatu to  Social en su A rtícu 
lo 5to, Inciso D) por so licitud  de la AFIP, p ara  con
cretar la tram itación  de E xención de Im puesto  a las 
Ganancias.

2.- Efectuar m odificación solicitada por inspección 

de Personas Jurídicas en el Art. 14; Art 19 y Art. 23 en 
el inciso E).

P r o f . S e r g io  D u r n e lli  
Presidente

Imp. S 50,00 e) 30/04 y 02/05/2013

O.P. N° 100033734 F. N° 0001-48311

A sociación de A yuda a la F am ilia  - S a lta  

A SAM BLEA G EN ER A L EXTRAORD INARIA

La Com isión D irectiva de la Asociación de Ayuda a 
la Fam ilia convoca a Asam blea General Extraordinaria, 
a llevarse a cabo el día 22 de M ayo del corriente año a 
horas 17:00, en la Sede de la Institución, Pje. 24 Casa 
1772 del Barrio Santa Ana 1, décim a etapa para tratar el 
siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del Balance, correspondiente al año 2011, 
y su aprobación.

2.- Elección de una nueva C om isión Directiva.
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3.- Propuesta y A utorización de un integrante de la 
Com isión D irectiva para realizar todo tipo de trám ites 
en nom bre de la Institución.

4.- Elección y designación de dos personas para 
refrendar el Acta respectiva.

M a tild e  R. de G a m b o a  
Presidente

Im p .S  25,00 e) 30/04/2013

O.P. N° 100033733 F. N° 0001-48310

Club Náutico de Caza y Pesca
El Colectivero - Salta

ASAM BLEA GENERAL O R D IN A R IA

La Com isión D irectiva Provisoria del Club Náutico 
de C aza y Pesca El Colectivero, convoca a sus asocia
dos a la A sam blea General O rdinaria que se llevara a 
cabo el día 10/05/2013 a horas 21:00 en San Luis N° 555 
de esta C iudad para considerar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Elección de dos (2) asam bleístas para refrendar 
el Acta.

2 - Tratam iento de la situación de los antecedentes 
de M em oria, Inventario y Estado C ontable al año 2012.

3.- Elección de los siguientes cargos de la Comisión 
Directiva, Presidente, Secretario, Tesorero, Vocal T itu
lar Io, Vocal T itular 2o, Vocal T itular 3o, Vocal Suplente
Io, Vocal Suplente 2o, Vocal Suplente 3o, Órgano de Fis
calización T itular y Órgano de Fiscalización Suplente, 
de acuerdo al art. 18 del Estatuto Social. Se ruega pun
tual asistencia, luego de una hora de espera, la Asam blea 
se desarrollara con los socios presentes.

J o s é  M ig u e l B a rr e r a
C. D irectiva Provisoria  

Im p .S  25,00 e) 30/04/2013

O.P. N° 100033727 R. s/c N° 100004252

Hogar Escuela para Ciegos 
"Corina Lona" - Salta

ASAM BLEA GENERAL O R D IN A R IA

El Hogar Escuela para C iegos "C orina Lona", con
voca a sus asociados a A sam blea General O rdinaria a 
realizarse el día m iércoles 22 de M ayo de 2013 a horas

18:00, en el local del Hogar sito en calle Francisco de 
G urruchagaN 0 50, Salta, Capital, a fin de considerar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura A cta Anterior.

2.- Lectura M em oria del Año 2012.

3 Lectura Balance año 2012.

M a ría  L au ra  O r t iz  S o lá  
Secretaria  

E le o n o r a  O r t iz  d e  L ona
Presidenta

Sin Cargo e) 30/04/2013

O.P. N° 100033702 F. N° 0001-48270

Asociación M utual del Personal 
de la Universidad Nacional de Salta

ASA M B LEA  G EN ER A L ORD INARIA

El C onsejo D irectivo convoca a sus A sociados a  la 
A sam blea General Ordinaria, a llevarse a cabo en la 
Sede de la Institución, sito en calle Ituza ingóN 0 721 - 
S a lta -, el día 31 de M ayo de 2.013, en prim era convo
catoria a  horas 20:30 y en segunda convocatoria a  horas 
21 :00, con el objeto de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para refrendar con el 
Presidente y Secretario, el Acta de

Asamblea.

2.- Lectura del A cta Anterior.

3.- Consideración de los Estados C ontables de la 
A sociación, M em oria del Consejo D irectivo e Informe 
de la Junta Fiscalizadora correspondiente al ejercicio 
económ  ico financiero N° 28 cerrado el 31 -12-2012.

Nota: El quórum  para cualquier tipo de A sam blea, 
será de la m itad más uno de los Asociados con derecho 
a participar. En caso de no alcanzar éste núm ero a la 

hora fijada, la A sam blea podrá sesionar válidam ente 30 
m inutos después con los socios presentes, cuyo núm e
ro no podrá ser m enor al de los m iem bros de los Ó rga

nos D irectivos y de Fiscalización.

Las re so lu cio n es de las A sam bleas se adoptarán  
por la m ayoría  de la m itad  m ás uno de los socios 

p resen tes, sa lvo  los casos de renovación de m andato



B O LE TIN  OFICIAL N ° 19.054 SALTA, 30  D E ABRIL D E 2013 PAG. N ° 2559

con tem plado  en el artícu lo  16° o en los casos que el 
E statu to  Social fije  una m ayoría  superior. N inguna  
A sam blea  de A sociado , sea  cual fuere el num ero de 
presen tes, podrá  co n siderar asun tos no inclu idos en 
la  convocatoria .

In g . C la u d ia  V il la r r e a l  
Secretaria  

In g . J o r g e  l ln z u e t a  P e r e z  
P residente

Imp. S 50,00 e) 29 y 30/04/2013

AVISO GENERAL

O.P. N° 300000182 F. N° 0003-00238

C olegio de  E sc rib an o s de Sa lta

L lam ad o  a C o n cu rso  de O posición 
y A n teced en tes

P a ra  la T itu la r id a d  de R eg istros N o ta ria les

Por la presente se notifica que con fecha 17/04/
2.013 el Colegio de Escribanos de la Provincia de Salta 
ha dictado la siguiente Resolución: '

ACTA N° 2.069

09.- C oncurso de O posición y Antecedentes para la 
T itularidad de Registros N otariales año 2.013.

Y VISTO Los artículos 2 y concordantes del Decre
to 2582 y  los artículos 11 y siguientes de la ley 6486, y;

C O N SID ER A N D O :

I) Que de conform idad a lo establecido por el articu
lo 2 inciso a) del Decreto 2582, los escribanos A djuntos 
y Aspirantes pueden acceder a la titularidad de un regis
tro notarial aprobando el concurso de oposición y ante
cedentes que anualm ente debe convocar el Colegio de 
Escribanos de la Provincia de Salta.

II) Que el artículo 5 del m encionado decreto esta
blece que el concurso se regirá por lo dispuesto en el 
T itulo 1, C apitulo II, de la ley 6486, la que entre otras 
cosas dispone que el Colegio, anualm ente, entre el l y el 
30 de abril, llam ara a  inscripción de aspirantes a la titu
laridad de un registro (articulo 17 inciso a) cuya inscrip
ción cerrará el d ía 30 de m ayo, debiendo realizarse el 
concurso en el m es de octubre (inciso b).

III) Q ue conform e lo establece el artículo 11 de la 
ley 6486 el Colegio de Escribanos debe reglamentar todo 
lo concerniente al concurso y  adem ás el artículo 6 del 
Decreto señala que debe indicarse el tem ario sobre el

cual versará la oposición y así m ismo brindarse a los 
participantes un curso de apoyo;

Por ello,

El C onsejo  D irectivo  del C olegio de E sc rib an o s 
de la P rov inc ia  de Sa lta

RE S UE L VE :

Artículo I °: Llám ase a  inscripción de los aspirantes 
a la Titularidad de un Registro Notarial, del cual pueden 
participar todos aquellos escribanos inscriptos en el 
Registro de A spirantes y los que revistan la calidad de 
A djuntos de un registro. El llam ado se cierra indefecti
blem ente el día 30 de m ayo de 2.013.

Artículo 2o: El concurso se regirá por las normas del 
reglam ento aprobado por Resolución de fecha 26/04/ 
2004, Acta N ° 1.673, con las m odificaciones dispues
tas por A cta N° 2063 del 21/02/2013, cuyo texto podrá 
ser consultado y fotocopiado por los aspirantes en la 
Secretaría.

Artículo 3°: El temario sobre el cual versará la prue
ba escrita y el exam en oral a que se  refiere el artículo 5 
del Decreto 2582, es el que se aprobara por Resolución 
de fecha 16/04/03, A cta N °: 1.624, el que podrá ser 
consultado y fotocopiado por los interesados en la Se
cretaría de este Colegio.

Artículo 4o: Fijase como fecha para la prueba escri
ta el d ía lunes 7 de octubre de 2.013 o el siguiente hábil 
en caso de ser declarado feriado, a  las 10 horas, en la 
sede del Colegio de Escribanos de la Provincia de Salta, 
salvo que circunstancias especiales, calificadas por el 
Tribunal Calificador, aconsejen optar por otro lugar.

Artículo 5o: El Tribunal Calificador será convocado 
una vez que haya vencido el plazo de inscripción, deci
diéndose, a los efectos de lo previsto por el artículo 12 
inciso c) de la Ley N otarial, solicitar a l a  Universidad 
Notarial Argentina o laA cadem iaN acional delN otaria- 
do, designen un (1) m iem bro titu lar y  dos (2) m iem bros 
suplentes para integrarlo. Tam bién en ese m om ento se 
establecerá la fecha, duración y caracteristicas del curso 
de apoyo.

Artículo 6o: Por Secretaría, y a m edida que los aspi
rantes soliciten su inscripción, se procederá a formar, 
para cada uno de ellos, el legajo al que se refiere el 
artículo 17 inciso c) de la ley 6486, al que se  agregarán 
los antecedentes que presente cada aspirante al m o
m ento de solicitar su inscripción, En la oportunidad de 
solicitar su inscripción el concursante deberá indicar



PAG. N ° 2560 SALTA, 30 D E  A BRIL D E 2013 B O LETIN  OFICIAL N ° 19.054

cuál será la sede del Registro de su preferencia en el caso 
de obtenerlo.

Artículo 1°: Esta resolución se notificará m ediante 
circular que se rem itirá a cada uno de los escribanos que 
al dia de la fecha estén en condiciones de participar en el 
concurso. Tam bién, esta resolución se publicará por 
tres (3) días en el Boletín Oficial y por un (1) día en el 
diario El Tribuno.

Artículo 8o: A pruébase la solicitud de inscripción 
cuyo texto deberé ser entregado a los participantes de 
acuerdo al artículo 4 del Reglamento.

Artículo 9°: De forma.

E sc. M a rio  C oll iM ónico 
Presidente  

E sc. S on ia  E. V idon i de A b d en u r  
Secretaria

Imp. $ 258,00 e) 30/04 al 03/05/2013

CONVOCATORIA A ELECCIONES

O.P. N° 100033699 F. N° 0001-48265

Caja de Seguridad Social de Profesionales 
para la Salud

ELECCION DE AU TO RIDAD ES

En cum plim iento de lo dispuesto en los artículos 
48° a 58° de la ley 6.990/98 se convoca por resolución 
N'° 906/13 a  E lección de M iem bros del Consejo de A d
m inistración y S indicatura de la C aja de Seguridad So
cial de Profesionales para la Salud, para el día viernes 31 
de m ayo de 2013 de 08:00 a  17:00 horas en la sede de la 
Caja de Seguridad Social de Profesionales para la Salud, 
sito en Santiago del Estero N° 1341 de esta ciudad de 
Salta. Serán de aplicación las disposiciones de los artí
culos citados y el Reglam ento Electoral vigente.

La elección com prenderá a:

a) Diez (10) m iem bros titulares del Consejo de A d
ministración.

b) Cinco (5) m iem bros suplentes del C onsejo de 
Administración.

c) Tres (3) m iem bros titulares de la Sindicatura.

d) Dos (2) m iem bros suplentes de la Sindicatura.

A cada profesión de las m encionadas en el artículo 
3o de la ley 6.990/98 le corresponde cubrir, del total de 
cargos a  elegir:

* Para el Consejo de Adm inistración: dos (2) repre
sentantes titulares y un (1) suplente.

* Para la Sindicatura: un (1) representante; la A sam 
blea, m ediante sorteo, determ inará su carácter de titular 
o suplente.

N otas:

1) Las listas podrán ser presentadas hasta las 14:00 
horas del día lunes 20 de mayo de 2013 en la sede de la Caja.

2) Se encuentra a disposición el Reglamento Electoral.

3) Para ser candidato debe figurar com o afiliado al 
30-04-2013, tener los aportes abonados hasta diciem 
bre de 2012 y cum plir las condiciones del artículo 26° 
de la ley 6990/98.

4) Las profesiones m encionadas en el art. 3o de la 
ley 6990/98 son:

a) Farm acéuticos

b) Psicólogos

c) Fisioterapeutas y  K inesiólogos

d) Fonoaudiólogos

e) M édicos Veterinarios

L ic . A n a  R osa  C o n ca r o  
Secretaria  

F a r m . J o r g e  D a n ie l R o ld á n  
Presidente

Imp. S 110,00 e) 29 y 30/04/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100033745

Saldo anual acumulado S 204.957,20

Recaudación
Boletín del d ía 29/04/13 S 4.563,20

Total recaudado a la fecha S 209.520,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400003141

Saldo anual acumulado S 42.564,00

Recaudación
Boletín del día 29/04/13 s 590,00

Total recaudado a la fecha s 43.154,00
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DECRETO REGLAM ENTARIO N° 3663 del 6 de Septiem bre de 2010  

C A PITU LO  IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, D igitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos orig inales o fotocop ias autenticadas que se presenten para ser publicados en el B oletín O ficia l, deben  

encontrarse en forma correcta y leg ib le , a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
com o así también debidam ente foliados y firmados por autoridad com petente. Los m ism os deberán ingresar, indefectib le
m ente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
con d ic ion es, serán rechazados, b) La publicación  de actos y /o  docum entos pú blicos se  efectuará tan pronto com o sean  
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
M inisterio o Repartición, arbitrará los m edios necesarios para remitir al Boletín O ficial, puntualmente y bajo recib o, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en v igen cia , a excep ción  de las que presenten las reparticiones nacionales, provincia les y  
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistem a “Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8o).

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Bol:tín  
O ficial todos los docum entos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo  
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclam os. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se  publicará “Fe de Errata” sin  cargo, caso  contrarío se  salvará m ediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- F inalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por p u blicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas sim ples y autenticadas u otros servicios que preste el organism o, no podrá ser reintegrado 
por ningún m otivo , ni podrá ser  aplicado a otros con cep tos, en virtud de lo  norm ado por A rtícu lo 21 de la Ley de  
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se  distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte d igtal 
(v ía  e-m ail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín O ficial, ni de decre:os 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) A ntes del vencim iento  de la suscripción, el B oletín  deberá com unicar el m ism o al interesado a fin ¿e  que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los m ism os la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ed iciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los m ismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Bolean 

O ficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones io  
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias'y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias sim ples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines O ficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en fo m a  

sintetizada, c) A nexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el B oletín , .d) L egislación  
contenida en Tomos de A nales de Legislación Argentina, siem pre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines O ficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tá n  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frece  el bo le tín  del d ía , c o m o  así 
ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  de  L ey es 

P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c a n a le s  de  
b ú sq u e d a , c o m o  a s í ta m b ié n  a  lo s  a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s  se c c io n e s .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o lc tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

http://www.bolctinoficialsalta.gov.ar

